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INTRODUCCIÓN: 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249.2 de los Estatutos de la Universidad de 

Extremadura, la Cuenta Anual de la Institución correspondiente al ejercicio de 2019 debe presentarse a 

informe del Consejo de Gobierno y posterior aprobación, si procede, por parte del Consejo Social. Todo ello 

sin perjuicio de la preceptiva liquidación del presupuesto exigida por el artículo 81, apartado 5, de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva redacción producida por virtud del Real 

Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 

educativo, y que se produjo en fecha 28 de febrero de 2018 y sometida a tratamiento del Consejo Social en 

su sesión de 16 de abril de 2018. 

 
Si con el Presupuesto, la Universidad viene a formular el conjunto de decisiones financieras que se 

pretenden desarrollar en el ejercicio, con las Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas de su actuación a 

nivel interno y también ante los órganos de control externo, informando del grado de cumplimiento de su 

presupuesto, de los resultados económicos obtenidos durante el ejercicio y de la situación financiera de la 

Institución. 

 
El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (modificada por 

Ley 4/2007, de 12 de abril y Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril), establece que “Las Universidades 

están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, 

sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas”, añadiendo que “Las Universidades remitirán 

copia de la liquidación de sus presupuestos y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales 

a la Comunidad Autónoma en el plazo establecido por las normas aplicables de la Comunidad Autónoma”. 

Estas previsiones mantienen sintonía con lo establecido en los artículos 248 y 249 de los Estatutos de la 

Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). 

 

La Ley Orgánica de Universidades también fija las pautas generales a las que debe ajustarse la 

presentación de las cuentas anuales de las Universidades, al recoger en su artículo 81.4 que “la estructura 

del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los documentos que comprenden sus cuentas 

anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las normas que con carácter general   se   establezcan   para   

el   sector   público”.   Esta   normativa   general   viene   constituida básicamente, por la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria, que en su artículo 128 define el contenido de las Cuentas Anuales; 
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la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y la Orden de 21 de diciembre 

de 1999, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

Conforme a estas disposiciones, y en su ejecución, el documento que representa la Cuenta 

Anual de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2019 atiende a la siguiente estructura: 

 
 

 
CUENTA ANUAL EJERCICIO 2019 – ESTRUCTURA 

 
A. BALANCE 

 
Estado de fondos que refleja la situación del patrimonio 

de la Universidad a 31 de diciembre de 2019. 

 
B. CUENTA DEL 

RESULTADO 
ECONÓMICO- 
PATRIMONIAL 

 
Recoge el ahorro o desahorro referido al ejercicio 
económico, resultante de la variación de los fondos 

propios de la Universidad producida en dicho período 
(por diferencia entre los ingresos y beneficios y los 

gastos y pérdidas de carácter económico-patrimonial). 

 
C. ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO 

 
Comprende el conjunto de estados donde se recoge la 
información sobre la ejecución del Presupuesto de 2019. 

 
D. MEMORIA 

 
Contiene información complementaria de carácter 

financiero –comparativa y aclaratoria-, y el estado del 
Remanente de Tesorería. Desde 2013 se incluyen el 

“Estado de conciliación del Resultado Presupuestario con 
el Resultado Económico-patrimonial”, las “Bases de 

presentación de las Cuentas Anuales”, “Principios 
contables y normas de valoración”, y otra información 

sobre la organización de la Universidad (actividad 
desarrollada, normativa aplicable y estructura), el 

“Cuadro de Financiación”, y los estados sobre personal y 
contratación. 

 

Y que se desagrega resumidamente en la información que se refiere a continuación.
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A. BALANCE: 
 
El Balance informa sobre el patrimonio tanto en su concreción (Activo) como en su origen, es decir, 

respecto a las fuentes que han hecho posible la concreción (Pasivo). Hay, pues, en él una doble visión (partida 

doble) de una misma realidad económica: el patrimonio de la Universidad. 

El conjunto de bienes y derechos de la Universidad de Extremadura alcanza la cifra de 

227.508.197,34 euros al cierre de 2019 (220.290.519,01 euros en 2018). La mayor parte del activo se halla 

integrado por el inmovilizado y que se corresponde sustancialmente con el material referido a terrenos y 

construcciones. En el pasivo se recoge la partida de Patrimonio en adscripción, por importe de 

189.836.452,88 euros que refleja los fondos propios por la regularización que se produjo en el año 2013 en 

los bienes inmuebles de esta naturaleza. La partida de Provisiones para riesgos y gastos refleja la registrada 

como consecuencia del estudio actuarial realizado. En cuanto a la Cuenta de Resultados del ejercicio 

muestra, con criterio de devengo, los resultados del ejercicio 2019, coincidiendo su saldo con la 

información proporcionada en la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial. 

El peso de cada una de las partidas del Activo y Pasivo, al finalizar el ejercicio 2019, se aprecia en los 

siguientes gráficos: 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

0.13%

80,93%

0,01%

13,86%
0,06% 5,01%ACTIVO

Inmovilizado inmaterial Inmovilizado material

Inversiones financieras permanentes Deudores

Inversiones financieras temporales Tesorería
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Como puede advertirse, el Balance se estructura a través de dos masas patrimoniales, 

desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que representan elementos patrimoniales homogéneos: 

a) Activo, que refleja el conjunto de bienes y derechos de la Universidad, así como los posibles 

gastos diferidos. 

b) Pasivo, integrado por las deudas exigibles por terceros y los fondos propios de la 

Universidad. 

 

El Activo, a su vez, se ordena atendiendo a su grado de liquidez, distinguiéndose dos partidas 

fundamentales: el inmovilizado y el activo circulante. El inmovilizado es el conjunto de elementos 

patrimoniales, tangibles e intangibles de carácter permanente, que no está destinado a la venta. El Activo 

circulante se caracteriza porque sus elementos no tienen vocación de permanencia, siendo su vida normal 

inferior a un año. 

La masa patrimonial de mayor importe del Activo es el inmovilizado,1 dentro del cual cabe 

distinguir en nuestro documento las siguientes partidas: 

 

 

 
1 La característica más importante de estos bienes es su Amortización o la repercusión del coste de la depreciación. Se 
calcula en función de la vida útil y se imputa al resultado económico-patrimonial del ejercicio, constituyendo un fondo 
que figurará en el balance con signo negativo. 

72,77%

3,75%

15,49

7,99%PASIVO

Fondos propios: Patrimonio + Rdo ejer. anteriores + Rdos ejer.

Provisiones riesgos y gastos

Deudas exigibles (Acreedores) largo plazo

Deudas exigibles (Acreedores) corto plazo
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● Inmovilizado inmaterial: que es el conjunto de bienes intangibles y derechos susceptibles 

de valoración económica (gastos de I+D cuya rentabilidad económico-comercial haya sido asegurada), y que 

constituye el 0,13 por 100 del total del activo. 

● Inmovilizado material: conformado por el conjunto de elementos patrimoniales tangibles, 

muebles o inmuebles que se utilizan de forma continuada en la prestación del servicio con una vida útil que 

trasciende al ejercicio económico (terrenos construcciones, instalaciones técnicas y maquinaria, utillaje y 

mobiliario, equipos para procesos de información, entre otros). Es la partida más importante del activo, 

alcanzando un 80,93 por 100. 

 

Bienes inmuebles. 
 

En el ejercicio 2013 se procedió a afrontar una última fase respecto de la actualización del 

inventario de bienes inmuebles, realizando los ajustes oportunos para la completa regularización en las 

Cuentas Anuales del inventario de estos bienes que afectan a las rúbricas 220 (“Terrenos y bienes naturales”), 

221 (“Construcciones, obra civil”) y 222 (“Instalaciones técnicas”), tomando como base el trabajo  realizado  

por  una  empresa  tasadora  independiente,  consistente  en la  adecuación  de  la valoración de este inventario 

a los principios contables públicos (precio de adquisición o coste)2 a la distinción en el epígrafe de 

construcciones entre obra civil e instalaciones técnicas, con el fin de poder aplicar a cada uno de ellos los 

correspondientes coeficientes de amortización para obtener la amortización acumulada de los mismos. De 

esta forma, frente a ejercicios anteriores, estos epígrafes aparecen en el Balance por su precio de coste, 

habiéndose registrado por primera vez en 2013 en las cuentas oportunas (282.1 y 282.2) las amortizaciones 

acumuladas correspondientes a los mismos. 

Se enmarcaba la regularización en el proceso de actualización del inventario de la Universidad, 

contemplado como línea de actuación prioritaria en el Plan Operativo de la Gerencia, con la finalidad de mejorar 

la gestión del patrimonio y para que los Estados Anuales reflejen la imagen fiel del mismo. 

Por lo que respecta al ejercicio 2019, los terrenos quedan valorados (precio de coste) en el Balance a 

31 de diciembre de 2019 en 20.226.181 euros, las construcciones por 149.665.770 euros (con una amortización 

acumulada de 29.124.913 euros), las Instalaciones Técnicas en 67.560.581 euros (la amortización acumulada 

de 46.578.983 euros), resultando un valor contable neto a finales del ejercicio 2019 de 162.401.443 euros. 

 

 

 
2 De acuerdo con la aplicación de los principios contables públicos, los bienes adquiridos a título oneroso deben 
registrarse por el precio de adquisición, mientras que los bienes cedidos o adscritos recibidos se deben registrar, 
respectivamente, por el valor venal en el momento de la cesión y por el valor neto contable por el figuraba en la 
contabilidad del sujeto adscribiente. 
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Bienes muebles. 
 
En el ejercicio 2013 se llevó a cabo una primera depuración del inventario de estos bienes gracias 

a la implantación del módulo de gestión de inventario, impulsado desde la Gerencia, integrado en el sistema 

económico de la Universidad (Universitas XXI) que permitió el cálculo de las amortizaciones acumuladas. 

Sobre la base de esta depuración se realizó la regularización en el Balance y la Cuenta de Resultado 

Económico-patrimonial del ejercicio 2013, relativos a la conciliación de los epígrafes correspondientes a estos 

bienes, con la información registrada a 31 de diciembre en el nuevo módulo de gestión de inventario. 

Por lo que respecta al ejercicio 2019, los bienes muebles están valorados en el Balance a 31 de 

diciembre de 2019 en 145.905.563 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 123.741.824 

euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 22.163.140 euros. Todo ello sin perjuicio, en su caso, del 

posible ajuste que posteriormente pudiera derivarse de la comprobación física y documental de los distintos 

elementos que componen la información existente en el nuevo sistema a 31 de diciembre de 2013, 

cuando sea posible a la Universidad afrontar los trabajos correspondientes a dichas actuaciones. 

En el ejercicio 2015 se dictó la Instrucción 2/2015, de 23 de julio, de la Gerencia, por la que se 

establecieron las normas sobre el procedimiento para la gestión del inventario de la Universidad (bienes 

muebles e inmuebles), a raíz de la implantación del componente correspondiente del sistema Universitas XXI-

Económico. 

● Inmovilizado   financiero:   constituido   por   las   inversiones   financieras   permanentes   

en sociedades mercantiles, y que constituye el 0,01 por 100. 

 

El Activo Circulante se integra por las siguientes cuentas: 
 

● Deudores: reflejan un crédito con un tercero de vencimiento a corto plazo. Es el 13,86 por 

100 del Activo. 

Con el fin de minimizar los riesgos, la Universidad adoptó desde el ejercicio 2013 el criterio general 

de los auditores externos privados de provisionar la totalidad de los deudores presupuestarios 

correspondientes a ejercicios cerrados. 

Con este criterio general, la dotación del ejercicio 2019 a la provisión para insolvencias ha 

ascendido al importe de 1.959.959,85 euros, registrados como gastos en la Cuenta del resultado 

económico-patrimonial, produciéndose también una reversión por importe de 383.896,19 euros registrados 

como ingresos, siendo el importe consignado en el epígrafe “provisiones” del Balance de 8.833.973,74 euros, 

que se muestra disminuyendo el saldo de Deudores de la Universidad. 
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En el ámbito presupuestario, este importe de la provisión registrada, 8.833.973,74 euros, se ha 

deducido, asimismo, del remanente de tesorería, tal y como establece la normativa presupuestaria aplicable. 

Por otro lado, hay que destacar en el ejercicio 2019 que el saldo del epígrafe Deudores del 

Balance a 31 de diciembre de 2019, incluye el de los Deudores a corto plazo por aplazamiento y 

fraccionamiento por importe de 1.301.789,21 euros, correspondiente a los plazos 7º, 8º, 9º y 10º de la 

matrícula del curso 2019/2020, con vencimiento en el ejercicio 2020. El Decreto 59/2019, de 21 de mayo, 

por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales en la 

Universidad de Extremadura para el curso académico 2019/2020 (DOE nº 100 de 27 de mayo de 2019) 

establece, en materia de plazos, la misma sistemática de aplazamientos que en el ejercicio anterior, 

ofreciendo la posibilidad de que los alumnos puedan fraccionar el pago en diez plazos: seis de ellos con 

vencimiento dentro del ejercicio 2019 y otros cuatro con vencimiento en 2020. 

Hasta el curso 2013/2014 existió el fraccionamiento en dos plazos (ambos dentro del ejercicio 

corriente). En el curso 2014/2015 se amplió a cinco plazos (tres con vencimiento en el ejercicio corriente 

y dos en el siguiente). En el curso 2015/2016 se amplió a seis plazos (cuatro con vencimiento en el ejercicio 

corriente y dos en el siguiente). En el curso 2017/2018 se amplió a diez plazos (seis con vencimiento en el 

ejercicio corriente y cuatro en el siguiente), circunstancia que se mantiene en la actualidad. 

Respecto al ámbito presupuestario debe señalarse que el saldo de la cuenta 443 “Deudores a 

corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” (1.301.789,21 euros) no forma parte del remanente de 

tesorería a 31-12-2019, al no constituir un componente del mismo conforme a la normativa contable de 

aplicación. 

● Tesorería: incluye las disponibilidades líquidas. Suponen el 5,01 por 100. 
 
 
El Pasivo se ordena atendiendo a su grado de exigibilidad, distinguiéndose tradicionalmente entre 

fondos propios y ajenos: 

● Son Fondos propios el patrimonio, los resultados de ejercicios anteriores y el resultado del 

ejercicio 2019. 

El pasivo del balance recoge como fondos propios un total de 165.517.124,97 euros (frente a 

165.999.687,61 euros euros en 2018). Suponen el 72,77 por 100 del total del pasivo. 

● Provisiones para riesgos y gastos. Teniendo en cuenta el estudio realizado por actuarios 

independientes en el ejercicio 2016, se ha dotado en el ejercicio 2019 la correspondiente provisión para cubrir 

los riesgos por premios de jubilación de los empleados de la Universidad, compensada con la aplicación 
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realizada. Este epígrafe  

 

del pasivo del Balance supone un 3,75 por 100. 

● Los Fondos Ajenos se clasifican en Acreedores a largo plazo (endeudamiento por inversiones, 

por ejemplo –anticipos reembolsables por fondos FEDER-), que constituye el 15,49 por 100; y Acreedores a 

Corto plazo, de vencimiento inferior al año y que se identifican con el pasivo circulante. Estos últimos pueden 

ser tanto presupuestarios (obras, suministros, servicios y gastos presupuestarios en general) como no 

presupuestarios, que suponen un porcentaje del 7,99 por 100. 

El epígrafe de acreedores a corto plazo incluye los correspondientes a los ajustes por 

periodificación de ingresos de matrícula e investigación, pagas extras devengadas y no abonadas a los 

empleados, así como los acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto. 

Los fondos ajenos, en su totalidad, constituyen el 27,23 por 100 del Pasivo. 
 
 

B. CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL: 
 
La cuenta del Resultado económico-patrimonial es un estado de flujos que comprende, con la debida 

separación, los ingresos y beneficios del ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y, por diferencia, el 

resultado, ahorro o desahorro bruto.  En definitiva, es la variación de los fondos propios de la Universidad 

durante el ejercicio 2019. 

Conviene precisar que el Resultado económico-patrimonial se calcula, conforme a la normativa 

vigente, sobre la base del principio de devengo,3 según el cual la imputación temporal de gastos e ingresos 

debe hacerse en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y no en el 

momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. Así, a 31 de diciembre 

de 2019, han sido reconocidos determinados gastos –devengados y no vencidos- para los que, si bien no 

había sido reconocida la obligación presupuestaria, había tenido lugar la corriente real, es decir la entrega del 

bien y la prestación del servicio. 

El Resultado económico-patrimonial presenta diferencias con respecto al presupuestario, toda 

vez que, además de las razones ya expuestas, existen gastos económicos, como las depreciaciones 

sistemáticas de los activos fijos o amortizaciones, que en ningún caso van a originar un gasto presupuestario, 

en la medida en la que no implican salidas de tesorería por parte de la Universidad de Extremadura.   

 
3 Igualmente debe resaltarse que los gastos en contabilidad patrimonial deben atender al principio de prudencia, 
contabilizando no sólo los elementos realizados, sino también, desde que se tenga conocimiento de los mismos, aquellos 
que supongan riesgos previsibles o pérdidas eventuales, con origen en el ejercicio o en otro anterior. 
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Asimismo, en el resultado económico patrimonial figuran las provisiones para insolvencias que 

tampoco son gastos presupuestarios. De otro lado, existen gastos presupuestarios, como los de inversión 

en inmovilizado material que no constituyen un gasto de resultado económico-patrimonial. 

La cuenta de resultado nos indica en qué medida se está prestando el servicio (realizando gastos) 

conforme a la capacidad financiera que en este ejercicio tiene la Universidad. Es decir, que los registros de 

la cuenta de resultados responden más a una preocupación por la solvencia y el equilibrio financiero de 

la institución que a la necesidad de conocer la eficacia, eficiencia y economía que cada institución alcanza 

anualmente en su comportamiento productivo. 

Atendiendo a estas consideraciones, en el transcurso del año 2019 la Universidad de Extremadura 

ha obtenido un total de ingresos por 159.618.741,03 euros, frente a 160.101.303,67 euros de gastos. La 

diferencia entre ambos flujos económicos supone un desahorro de 482.562,64 euros, frente a un desahorro 

de 1.684.933,96 euros del año 2018. Esta cantidad se incorpora, como resultado del ejercicio, al balance. 

Cuentas anuales UEx 2019 
Cuenta del Resultado Económico Patrimonial 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

Resulta relevante en cuanto que recoge la ejecución del Presupuesto de 2019 desde lo aprobado  

Gastos 160.101.303,67   Ingresos      159.618.741,03   

Ahorro  Desahorro 482.562,64 

Inmovilizado Fondos propios 

Deudores 
-482.562,04  

Tesorería Deudas exigibles 

BALANCE 
DEBE (ACTIVO) HABER (PASIVO) 

Resultado del ejercicio 

CUENTA DEL RDO ECO-PATRIMONIAL 
DEBE HABER 
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inicialmente hasta lo realmente reconocido o comprometido. En este sentido, la liquidación del 

presupuesto es parte especial de la Cuenta General y pone de manifiesto: 

 
● Respecto al presupuesto de ingresos: las previsiones iniciales, sus modificaciones, las 

previsiones definitivas, los derechos reconocidos, los anulados y cancelados, los derechos reconocidos netos, 

los recaudados netos, los derechos pendientes de cobro y el exceso o defecto sobre la previsión. 

● Respecto al presupuesto de gastos: los créditos iniciales, sus modificaciones, los créditos 

definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos realizados, 

las obligaciones pendientes de pago y los remanentes de crédito.  

 

● Liquidación del estado de INGRESOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
CAPÍTULOS 

PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

(INGRESOS) 

 
% 

CAP. 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 27.861.035,15 27.804.684,13 99,80% 

CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 102.711.908,33  105.584.078,70 102,80% 
CAP. 5: INGRESOS PATRIMONIALES 342.736,58 344.435,85 100,50% 
CAP. 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.902.957,38 26.750.642,24 86,56% 
CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (PRÉSTAMOS) 36.000,00 11.400,00 31,67% 
CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (REMANENTE 
DE TESORERÍA AFECTADO) 28.430.496,18   

CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS (REMANENTE 
DE TESORERÍA GENÉRICO) -4.065.920,26   

CAP. 9: PASIVOS FINANCIEROS 11.529.307,90 4.577.344,59  

TOTAL 201.814.441,52 
 

165.072.585,51 81,79% 
EJECUCIÓN   PREVISIONES   DEFINITIVAS   SIN 
CAPITULO 8 (REMANENTE TESORERÍA) 

197.748.521,26 165.072.585,51 83,48% 

EJECUCIÓN RESPECTO PREVISIONES INICIALES 160.054.243,00 165.072.585,51 103,14% 
Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica o, en su caso, del total, sobre las 
previsiones definitivas o, en su caso, de las previsiones iniciales 

 

Previsiones 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivas 

Derechos
reconocidos 

Recaudación: 
138.964.938,37 (84,18%) 

Derechos pendientes 
de cobro: 26.107.647,14 
(15,82) 
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Primero. El presupuesto inicial de la Universidad ascendió a 160.054.243,00 euros. Estos créditos 

experimentaron modificaciones por importe neto de 41.760.198,52 euros, conforme al siguiente desglose: 

28.430.496,18 euros correspondientes a la incorporación de crédito financiados con remanentes de tesorería, 

y 13.329.702,34 euros a créditos generados por nuevos ingresos. Con ello, el presupuesto definitivo se eleva 

a 201.814.441,52 euros. 

Segundo. Del total de derechos reconocidos netos (165.072.585,51 euros), se han recaudado en 

el ejercicio 138.964.938,37 euros (84,18%), quedando pendiente de cobro 26.107.647,14 euros (15,82%), 

de los cuales el 38,59% corresponde a tasas, precios públicos y otros ingresos, el 5,41% corresponden a 

transferencias corrientes y el 55,47% a transferencias de capital. 

Tercero. Grado de realización de los ingresos presupuestarios (cifras en miles de euros): 

 
● El Capítulo 3 “Tasas, precios públicos y otros ingresos” experimenta un aumento respecto 

a las previsiones iniciales (+314). 

● En el Capítulo 4 “Transferencias corrientes” (+4.106), destaca un incremento de los derechos 

reconocidos procedentes de transferencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

● El Capítulo 5 “Ingresos patrimoniales” (+4), se produce un ligero aumento respecto de las 

previsiones iniciales (+4).  

● En el Capítulo 7 “Transferencias de capital” experimenta un aumento respecto a las 

previsiones iniciales (+2.708). 

● El Capítulo 8 “Activos Financieros” (préstamos) (-25), experimenta una disminución por 

menores devoluciones de préstamos concedidos. 

● El Capítulo 8 “Activos Financieros” (remanentes de tesorería) (+28.430,50), es el 

remanente de tesorería afectado que existía al 31 de diciembre de 2018, con el que se ha financiado el 

expediente de incorporación de remanentes de crédito del ejercicio 2018 a 2019. 

 

En resumen, el grado de realización global de ingresos ha sido del 103,14% respecto a las previsiones 

iniciales; si bien es del 81,79% respecto a las previsiones definitivas (sin considerar el remanente de tesorería). 
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DERECHOS RECONOCIDOS: PESO SOBRE EL TOTAL (%)  
  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 
CAP. 3: TASAS, 
PRECIOS 
PÚBLICOS Y 
OTROS 
INGRESOS 

17,28 16,98 15,62 17,38 20,57  22,46 19,42   20,75  19,21 19,87  19,2 16,84 

CAP. 4: 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

58,5 63,79 58,38 67,71 69,06 67,6 65,16 66,58 69,36 67,43 66,57 63,96 

CAP. 5: 
INGRESOS 
PATRIMONIALES 

0,6 0,39 0,22 0,44 0,42 0,41 0,61 0,55 0,42 0,45 0,27 0,21 

CAP. 7: 
TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

23,6 16,03 12,72 14,46 9,88 9,61 10,33 12,09 9,25 12,25 11,88 16,21 

CAP. 8: ACTIVOS 
FINANCIEROS 0,02 0,02 0,02 0,01 0,07 0,02 0,02 0,03 0,02 0,01 0,01 0,01 

CAP. 9: PASIVOS 
FINANCIEROS - 2,79 13,04 -  - - 4,46 - 1,75 - 2,07 2,77 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

 

 

 
Estructura de los ingresos presupuestarios 2019 

(origen de los fondos) 
 

 
 

 
 

16,84%

63,96%

0,21%

16,21%
0,01% 2,77%DERECHOS

RECONOCIDOS

CAP. 3: TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS
CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES
CAP. 5: INGRESOS PATRIMONIALES
CAP. 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS
CAP. 9: PASIVOS FINANCIEROS
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Créditos autorizados: 
● Iniciales (presupuestos) 
● Modificaciones 
● Definitivos 

Obligaciones
reconocidas 

 
Pagos realizados:
149.625.898,40 (97,34%) 
 
Obligaciones pendientes
de pago: 
4.090.239,20 (2,66%) 

DERECHOS RECONOCIDOS: (% VARIACIÓN) 

  2007-
08 

2008-
09 

2009-
10 

2010-
11 

2011-
12 

2012-
13 

2013-
14 

2014-
15 

2015-
16 

2016-
17 

2017-
18 

2018-
19 

CAP. 3: TASAS, 
PRECIOS 
PÚBLICOS Y 
OTROS 
INGRESOS 

4,3 -0,6 -0,9 -6,7 8,1 10,2 -9 0,4 -8,7 7,2 0 -14,01 

CAP. 4: 
TRANSFERENCI
AS 
CORRIENTES 

6,1 10,4 -1,4 -2,7 -6,9 -1,2 1,5 1,7 2,7 0,8 -0.0 -4,08 

CAP. 5: 
INGRESOS 
PATRIMONIAL
ES 

-47,2 -34,6 -38 63,8 -11,2 -2,2 57,3 -11 -24,5 10,3 -0,4 -28,57 

CAP. 7: 
TRANSFERENCI
AS DE CAPITAL 

66,1 -31,3 -14,5 -4,6 -37,6 -2,8 14,4 16,5 -24,6 37,3 0 26,71 

CAP. 8: 
ACTIVOS 
FINANCIEROS 

157,3 7,6 -1,8 -33,2 376,5 -72,6 4,1 88,2 -52,2 -66,1 1,2 0,00 

CAP. 9: 
PASIVOS 
FINANCIEROS 

- 100 403,3 -100 - - 100 -100 100 - - 25,27 

TOTAL 14,9 1,2 7,8 -16,1 -8,7 1 5,3 -0,4 -1,4 3,6 0 14,08 
 

● Liquidación del estado de GASTOS. 
 
 
 
4 
 
 
  
 

 
 

CAPÍTULOS CRÉDITOS DEFINITIVOS 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(GASTOS) 

 
% 

CAP. 1: GASTOS DE PERSONAL 111.934.159,12 108.996.511,20 97,38% 
CAP. 2: GASTOS EN BIENES 
CORRIENTES Y SERVICIOS 15.937.390,37 14.364.383,65 90,13% 

CAP. 3: GASTOS FINANCIEROS 22.159,00 15.534,46 70,10% 
CAP. 4: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.091.434,78 3.114.521,58 61,17% 
CAP. 6: INVERSIONES REALES 68.218.362,25 26.712.092,81 39,16% 
CAP. 8: ACTIVOS FINANCIEROS 36.375,00 11.400,00 31,34% 
CAP. 9: PASIVOS FINANCIEROS 574.561,00 501.693,90 87,32% 

TOTAL 201.814.441,52 153.716.137,60 76,17% 
EJECUCIÓN RESPECTO A LAS 
PREVISIONES INICIALES 160.054.243,00 153.716.137,60 96,04% 

      Nota: el porcentaje indica el grado de ejecución de cada uno de los capítulos de la clasificación económica, y en su caso del total de las 
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obligaciones reconocidas, sobre los créditos definitivos o, en su caso, de las previsiones iniciales. 

 
Primero. Del total de obligaciones reconocidas netas (153.716.137,60 euros), se han pagado en 

el ejercicio 149.625.898,40 euros (97,34%), un porcentaje muy similar al del ejercicio anterior (97,39%), 

quedando pendiente de abono 4.090.239,20 euros (2,66% frente al 2,61% del ejercicio anterior), que 

corresponden a capítulo 1 (1.214 miles de euros), capítulo 2 (1.378 miles de euros), capítulo 4 (32 miles 

de euros), y capítulo 6 (1.466 miles de euros). 

Segundo. Las obligaciones reconocidas netas representan un aumento del 7,15 por 100 respecto 

al ejercicio anterior, debido a los gastos en infraestructura científico-técnica y a los relativos al Programa 

de Relaciones Internacionales. 

Tercero. Grado de ejecución de los gastos presupuestarios (cifras en miles de euros): 
 
● En el Capítulo 1 “Gastos de personal” se produce una ejecución de un 97,70% respecto a 

los créditos iniciales. 

● En el Capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios” se produce una ejecución de un 

86,18% respecto a los créditos iniciales. 

● En el Capítulo 3 “Gastos financieros” se produce una ejecución de un 70,10% respecto a los 

créditos iniciales. 

● En el Capítulo 4 “Transferencias corrientes” se produce una ejecución superior en un 28,80% 

respecto a los créditos iniciales. 

● En el Capítulo 6 “Inversiones reales” se produce una ejecución de un 92,85% respecto a los 

créditos iniciales. 

● En el Capítulo 8 “Activos financieros” se produce una ejecución de un 31,67% respecto a los 

créditos iniciales. 

● El Capítulo 9 “Pasivos financieros”, se produce una ejecución de un 87,32% respecto a las 

previsiones iniciales. 

En resumen, el grado de ejecución de gastos ha sido del 76,17 por ciento respecto a los créditos 

definitivos. Se aprecia un grado muy elevado de ejecución de los gastos de personal, gastos corrientes en 

bienes y servicios y pasivos financieros (capítulos 1, 2 y 9), que superan o aproximan el 90 por ciento sobre los 

créditos definitivos. Por otro lado, los gastos financieros (capítulo 3, 70,10%), las transferencias corrientes 

(capítulo 4, 61,17%), las inversiones reales (capítulo 6, 39,16%) y activos financieros (31,34%) experimentan 

un grado de ejecución inferior a los créditos definitivos.  
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OBLIGACIONES RECONOCIDAS: PESO SOBRE EL TOTAL (%) 
  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

CAP. 1: GASTOS 
DE PERSONAL 57,82 66,06 64,8 65,34 68,44 64,32 69,52 65,29 74,06 71,93 71,19 70,91 

CAP. 2: GASTOS 
CTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 

8,43 9,34 9,71 10,05 10,52 10,32 10,39 9,71 10,46 10,3 10,22 9,34 

CAP. 3: GASTOS 
FINANCIEROS - - - - 0,06 0,05 0,04 0,18 0,03 0,02 0,02 0,01 

CAP. 4: 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

2,34 2,3 2,14 2,6 2,18 1,79 1,92 1,68 1,66 2,31 1,89 2,03 

CAP. 6: 
INVERSIONES 
REALES 

31,34 22,16 23,21 21,91 18,15 21,45 17,55 22,78 13,39 15,02 16,26 17,38 

CAP. 7: 
TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

0,04 0,12 - - - - 0,03 - - - - - 

CAP. 8: ACTIVOS 
FINANCIEROS 0,03 0,02 0,05 0,01 0,11 0,02 0,02 0,02 0,01 0,01 0,03 0,01 

CAP. 9: PASIVOS 
FINANCIEROS - - 0,09 0,09 0,55 2,05 0,52 0,34 0,38 0,41 0,4 0,33 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 
 

Estructura de los gastos presupuestarios 2019 
(aplicación de los fondos) 

 

70,91%

9,34%

0,01%
2,03%

17,38% 0,01% 0,33% OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

1 - GASTOS DE PERSONAL
2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
3 - GASTOS FINANCIEROS
4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES
6 - INVERSIONES REALES
8 - ACTIVOS FINANCIEROS
9 - PASIVOS FINANCIEROS
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OBLIGACIONES RECONOCIDAS: (% VARIACIÓN) 

  2007-
8 

2008-
9 

2009-
10 

2010-
11 

2011-
12 

2012-
13 

2013-
14 

2014-
15 

2015-
16 

2016-
17 

2017-
18 

2018-
19 

CAP. 1: 
GASTOS DE 
PERSONAL 

5,25 10,91 -0,72 -1,82 -5,09 2,75 2,99 -1,34 4,28 -1,5 0,01 -0,39 

CAP. 2: 
GASTOS CTES 
EN BIENES Y 
SERVICIOS 

5,25 7,58 5,2 0,79 -5,13 7,31 -4,08 -1,83 -0,96 -0,2 0,02 -8,61 

CAP. 3: 
GASTOS 
FINANCIEROS 

5.295,18 -87,3 -97,79 1.035,00 87.626,28 0 -25,93 369,28 -86,75 -10,26 -0,18 -50,00 

CAP. 4: 
TRANSFERENCI
AS 
CORRIENTES 

10,65 -4,43 -6,12 18,71 -24,23 -10,25 2,58 -8,81 -9,24 41,2 -0,16 7,41 

CAP. 6: 
INVERSIONES 
REALES 

75,85 -31,4 6,03 -8,09 -24,93 29,19 -22,01 36,3 -45,95 13,75 0,11 6,89 

CAP. 7: 
TRANSFERENCI
AS DE CAPITAL 

102,88 153 -100 - - - 100 -100 - - - - 

CAP. 8: 
ACTIVOS 
FINANCIEROS 

302,91 -31,3 209,03 -78,75 718,72 -84,06 4,08 38,98 -55,81 -34,62 3,19 -66,67 

CAP. 9: 
PASIVOS 
FINANCIEROS 

- - 100 - 455,33 309,18 -75,75 -27,05 2,95 10,18 -0,02 -17,50 

TOTAL 20,61 -2,92 1,21 -2,62 -9,38 9,33 -4,71 5,06 5,06 1,43 0,02 7,15 
 
 

● Resultado presupuestario. 
 
El estado del resultado presupuestario pretende examinar en qué medida los recursos obtenidos a 

lo largo del ejercicio económico han sido suficientes para atender las necesidades surgidas a lo largo del 

mismo. Representa, por tanto, una magnitud de relación global de los gastos y los ingresos en el ejercicio 

económico de 2019 (del 1 de enero al 31 de diciembre). 

El resultado presupuestario pone de manifiesto las siguientes magnitudes: 
 

• Resultado presupuestario del ejercicio, calculado como la diferencia entre los derechos reconocidos 

netos (ingresos presupuestarios, excluidos los derechos derivados de la emisión y creación de pasivos 

financieros) y las obligaciones reconocidas netas (gastos presupuestarios, excluidos los derivados de la 

amortización y reembolso de pasivos financieros), imputados al presupuesto del ejercicio, correspondientes 

a la realización de operaciones no financieras y de activos financieros. En definitiva, la diferencia entre los 
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capítulos I al VIII en los estados de ingresos y gastos, se cuantifica en 7.280.797,22 euros (frente a la cantidad 

de -1.188.476,13 euros del año 2018). 

 

En el resultado presupuestario, los derechos reconocidos netos incluyen el total de derechos 

reconocidos durante el ejercicio minorado por el total de derechos anulados, los cancelados por 

insolvencias y otras causas, y los cancelados en especie durante el mismo. 

 

La variación neta de pasivos financieros, obtenida por diferencia entre los derechos reconocidos netos 

y las obligaciones reconocidas netas por este tipo de operaciones (capítulo noveno de los estados de 

ingresos y de gastos). Indica, con valor positivo, un aumento del endeudamiento mientras que con signo 

negativo presenta una disminución del mismo. Se cuantifica en 4.075.650,69 euros (2.432.099,33 euros en 

2018). 

• El saldo presupuestario del ejercicio, como agregación del resultado presupuestario y la variación 

neta de pasivos financieros, es d e  11.356.447,91 euros (frente a 1.243.623,20 euros de 2018), que 

supone que los ingresos liquidados fueron superiores a las obligaciones liquidadas en el ejercicio. 

ESQUEMA 

CONCEPTOS DERECHOS 
 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS  

CAPITULO I  108.996.511,20 
CAPÍTULO II  14.364.383,65 
CAPÍTULO III 27.804.684,13 15.534,46 
CAPÍTULO IV 105.584.078,70 3.114.521,58 
CAPÍTULO V 344.435,85  

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 133.733.198,68 126.490.950,89 
AHORRO 7.242.247,79 

 
 

CAPÍTULO VI  26.712.092,81 
CAPÍTULO VII 26.750.642,24  

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 26.750.642,24 26.712.092,81 
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN -38.549,43 

 
 

CAPÍTULO VIII 11.400,00 11.400,00 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 7.280.797,22 

 
 

CAPÍTULO IX 4.577.344,59 501.693,90 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 4.075.650,69 

 
 

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 11.356.447,91  
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D. MEMORIA. 
 
La Memoria completa, amplia y comenta la información contenida en el Balance, la Cuenta del 

Resultado Económico-Patrimonial y el Estado de liquidación del presupuesto. 

Entre esta información se recoge el Remanente de Tesorería existente a final del ejercicio, que 

mide el excedente de la Universidad de Extremadura disponible para financiar el gasto presupuestario del 

ejercicio siguiente. El Remanente de Tesorería es el resultado de la suma y diferencia de tres 

componentes: los derechos pendientes de cobro al final del ejercicio (38.943.694,79 euros), los fondos 

líquidos de tesorería (11.520.491,23 euros), menos las obligaciones pendientes de pago al final del ejercicio 

(7.746.921,99 euros), y que nos permite cuantificarlo en 42.717.264,03 euros. Este remanente, una vez 

descontados los saldos deudores de dudoso cobro (8.833.973,74 euros) asciende a 33.883.290,29 euros. 

Una vez calculado el remanente de tesorería del ejercicio podemos dividirlo en afectado y no 

afectado o genérico. La primera de estas dos magnitudes es una excepción al principio de desafectación 

de los ingresos públicos pues vincula unos determinados ingresos, llamados finalistas, a la realización de 

unos gastos concretos, denominados gastos con financiación afectada. De esta manera, por la unión de 

unos ingresos a unos determinados gastos, la Universidad puede obtener un remanente afectado al 

cumplimiento de una serie de obligaciones impuestas por los órganos o entes que financian los mencionados 

ingresos. Así, por ejemplo, el remanente afectado de ingresos puede incluir derechos liquidados derivados de 

cursos, contratos del artículo 83 de la LOU, transferencias de capital para atenciones extraordinarias y 

proyectos de investigación. 

Calculado el remanente afectado (38.509.636,20 euros), no hay más que restarlo del total del 

remanente de tesorería del ejercicio para obtener el remanente no afectado, también denominado genérico, 

por importe de -4.626.345,91 euros,4 debido a la insuficiente financiación básica de la Universidad. 

 

 

 

 

 

 
4 El remanente genérico, de resultar positivo, se consideraría una magnitud de libre disposición (en la parte que no se haya 
previsto que financie el presupuesto inicial del año siguiente), pudiendo ser aplicado en el ejercicio siguiente en cualquier 
tipo de gasto, sin más limitación que su importe. En este último caso, la mencionada aplicación se producirá a través de la 
materialización de las correspondientes modificaciones de crédito. 
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ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 

 

 

 

 

 

Para el cálculo del Remanente de Tesorería se ha tenido en cuenta la minoración de los 

Derechos pendientes de cobro con 7.257.910,08 euros, que se corresponden con saldos deudores de 

dudoso cobro. 

 
 

● Medidas adoptadas para la financiación del Remanente de Tesorería 
genérico. 

 

El déficit aludido deberá ser financiado en el ejercicio siguiente. Por este motivo, los Presupuestos de 

la Universidad aprobados en sesión del Consejo Social de 1 de julio de 2019, sin bien formalmente equilibrados, 

presentan un superávit de ingresos a liquidar en el ejercicio respecto a los créditos para gastos del mismo, por 

importe igual al del remanente de tesorería genérico negativo a 31 de diciembre de 2019 de 4.626.345,91 euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Saldos de dudoso cobro 
8,83 millones de € 

Remanente de Tª afectado 
38,51 millones de € 

Remanente de Tª no afectado 
-4.626.345,91 € 

Derechos + Fondos líquidos 
50,46 millones de € 

Obligaciones 
7,74 millones de € 

Remanente de Tesorería 
42,72 millones de € 

₌ − 

19



CUENTA ANUAL UEx  2019 

  

  

 

 

 

INDICADORES PRESUPUESTARIOS: 

 
A los efectos de aportar información adicional respecto a la situación presupuestaria de la 

Universidad de Extremadura, se incluye a continuación un conjunto de indicadores obtenidos de las 

liquidaciones presupuestarias de 2010 a 2019, ambos inclusive, señalando el contenido y la 

composición de cada indicador. 
 
 

Indicadores Descripción Composición 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Modificación del 
Presupuesto 

Indica el 
porcentaje de 
variación que 

sufre el 
presupuesto 
inicialmente 

aprobado. Un 
número excesivo 

reflejaría una 
falta de previsión 

Total 
Modificaciones 
Presupuestaria

s netas de 
Gastos 

dividido entre 
el Total 

Presupuesto 
Inicial de 

Gastos 

51% 49% 40% 42% 34% 32% 22% 23% 26% 26% 

Sin 
incorporación 

de remanentes 
de crédito 

22% 7% 1% 5% 11% 9% 8% 7% 12% 8% 

 
 
 
 

Grado de 
ejecución de los 

gastos 
presupuestarios 

Compara el 
volumen de las 

obligaciones 
reconocidas en 
el período con 

los créditos 
definitivos. Un 
número bajo 
reflejaría una 

valoración 
presupuestaria 
ambiciosa en 

relación con las 
posibilidades 

reales de 
gestión, si bien 
matizado por la 

asincronía 
temporal de los 

gastos con 
financiación 

afectada 

Total 
Obligaciones 
Reconocidas 

dividido entre 
el Total 

Presupuesto 
Definitivo 

de Gastos 

69% 70% 71% 80% 79% 85% 82% 82% 78% 76% 

 
 

Grado de 
realización de los 

ingresos 
presupuestarios 

Compara el 
grado de 

realización de 
los derechos 

reconocidos y las 
previsiones 

definitivas. Un 
número bajo 

Total 
Derechos 

Reconocidos 
dividido entre 

el Total 
Presupuesto 
Definitivo de 
Ingresos (sin 

96% 94% 96% 97% 94% 97% 94% 95% 92% 95% 
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pondría en duda 
el equilibrio 

presupuestario 

Remanentes 
de Tesorería) 

Grado de 
cumplimiento 
de los gastos 

Pone de 
manifiesto la 
capacidad de 

pago 

Total Pagos 
Ejercicio 
Corriente 

Dividido entre 
el Total de 

las 
Obligaciones 
Reconocidas 

99% 99% 99% 98% 95% 97% 98% 98% 97% 97% 

Grado de 
cumplimiento 

de ingresos 

 
Pone de 

manifiesto el 
ritmo de 

cobro 

Total de 
Recaudación 

Ejercicio 
Corriente 

Dividido entre 
el Total de 
Derechos 

Reconocidos 

76% 79% 79% 91% 87% 87% 92% 88% 89% 84% 

 

 

Indicadores Descripción Composición 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Tasa de 
acoplamiento 
entre Cobros y 

Pagos 

Refleja el grado 
de sincronía 

entre el grado de 
cumplimiento de 
ingresos y gastos 

Total 
Recaudación 

Ejercicio 
Corriente 

dividido entre 
el 

Total de Pagos 
del Ejercicio 

Corriente 

86% 78% 78% 84% 91% 85% 94% 93% 
 

92% 
 

 
93% 

 

En términos generales se aprecia una valoración presupuestaria bastante ajustada como 

pone de manifiesto el primer indicador. El importe superior para el año 2010 se debió a una importante 

generación de crédito correspondiente al anticipo y préstamo recibido vía convenio para la 

construcción de los edificios de los institutos universitarios de investigación. 

En cuanto al “grado de ejecución” de los gastos presupuestarios, el nivel de los indicadores 

se debe, fundamentalmente, al aparente bajo grado de ejecución del Capítulo 6 del Presupuesto de 

gastos debido a la asincronía temporal entre los ingresos y gastos con financiación afectada que, 

principalmente, aunque no de forma exclusiva son los de investigación e inversión en infraestructura. 

En cuanto al ejercicio de 2019, el indicador se reduce ligeramente respecto al del ejercicio anterior (76%). 

El “grado de realización” de los ingresos presupuestarios presenta un porcentaje elevado de 

cumplimiento (95%) pese a que, en determinados casos, dada la situación económica actual ha 

supuesto que algunos ingresos no se cumplieran en su totalidad. 

Disminuye ligeramente el nivel (84%) del “Grado de cumplimiento de los ingresos”. 

Se constata un elevado, e igual que en ejercicios anteriores, del “Grado de cumplimiento 

de los gastos”. 
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

1/ 1

BALANCE

EJERCICIO

Página

FECHA 31/12/20192019

EJ. 2.018EJ. 2.019PASIVONº CUENTASEJ. 2.018EJ. 2.019ACTIVONº CUENTAS

 165.517.124,97 184.408.618,32 A) FONDOS PROPIOSA) INMOVILIZADO  165.999.687,61 187.037.089,79

I. PatrimonioI. Inversiones Destinadas al uso general  0,00  0,00  189.836.452,89  189.836.452,89

 0,00 1001. Terrenos y bienes naturales 1. Patrimonio 0,00  0,01  0,01200

 0,00 1012. Infraestructuras y bienes destinados al uso general 2. Patrimonio recibido en adscripción 0,00  189.836.452,88  189.836.452,88201

 0,00 1033. Bienes comunales 3. Patrimonio recibido por cesión 0,00  0,00  0,00202

 0,00 (107)4. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 4. Patrimonio entregado en adscripción 0,00  0,00  0,00208

II. Inmovilizaciones inmateriales  291.425,43 (108) 5. Patrimonio entregado por cesión 137.471,79  0,00  0,00

 0,00 (109)1. Gastos de investigación y desarrollo 6. Patrimonio entregado para uso general 0,00  0,00  0,00210

II. Reservas 0,00 112. Propiedad industrial  0,00  0,00  0,00212

III. Resultado de ejercicio anteriores 3.183.372,433. Aplicaciones informáticas  2.951.589,97 -23.836.765,28 -22.151.831,32215

 0,00 1204. Propiedad Intelectual 1. Resultados positivos de ejercicios anteriores 0,00  61.559.663,96  61.559.663,96216

 0,00 (121)5. Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento 

financiera

2. Resultados negativos de ejercicios anteriores 0,00 -85.396.429,24 -83.711.495,28217

IV. Resultados del ejercicio 0,00 1296. Otro inmovilizado inmaterial  0,00 -482.562,64 -1.684.933,96219

 8.535.329,14B) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 0,00 147. Provisiones  0,00  8.061.839,01(291), (2922)

 35.263.262,59C) ACREEDORES A LARGO PLAZO-2.891.947,008. Amortizaciones -2.814.118,18  31.442.288,46(281)

I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociablesIII. Inmovilizaciones materiales  184.090.262,89  186.872.688,00  0,00  0,00

 170.069.838,95 1501. Terrenos y construcciones 1. Obligaciones y bonos 169.891.951,11  0,00  0,00220, 221

 144.771.128,70 1552. Instalaciones técnicas y maquinaria 2. Deudas representadas en otros valores negociables 140.199.588,52  0,00  0,00222, 223

 25.795.705,35 1563. Utillaje y mobiliario 3. Intereses de obligaciones y otros valores 25.395.207,14  0,00  0,00224, 226

 42.899.309,88 158, 1594. Otro inmovilizado 4. Deudas en moneda extranjera 42.042.402,99  0,00  0,00227, 228, 229

II. Otras deudas a largo plazo 0,005. Provisiones  0,00  35.263.262,59  31.442.288,46(292), (2922)

-199.445.719,99 170, 1766. Amortizaciones 1. Deudas con entidades de crédito-190.656.461,76  0,00  0,00(282)

IV. Inversiones gestionadas  0,00 171, 173, 177 2. Otras deudas 0,00  35.263.262,59  31.442.288,4623

V. Inversiones financieras permanentes  26.930,00 178, 179 3. Deudas en moneda extranjera 26.930,00  0,00  0,00

 26.930,00 180, 1851. Cartera de valores a largo plazo 4. Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 26.930,00  0,00  0,00250, 251, 256

III. Desembolsos pendientes sobre acciones no exigidas 0,00 2592. Otras inversiones y créditos a largo plazo  0,00  0,00  0,00252, 253, 257

 18.192.480,64D) ACREEDORES A CORTO PLAZO 0,003. Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo  0,00  14.786.703,93260, 265

I. Emisiones de obligaciones y otros valores negociables 0,004. Provisiones  0,00  0,00  0,00(297), (298)

 0,00B) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 500 1. Obligaciones y bonos a corto plazo  0,00  0,0027  0,00

 43.099.579,02C) ACTIVO CIRCULANTE 505 2. Deudas representadas en otros valores negociables  0,00  0,00 33.253.429,22

I. Existencias  0,00 506 3. Intereses de obligaciones y otros valores 0,00  0,00  0,00

II. Deudores  31.553.302,53 508, 509 4. Deudas en moneda extranjera 21.322.665,28  0,00  0,00

II. Deudas con entidades de crédito 37.512.774,751. Deudores presupuestarios  24.645.453,69  0,00  0,0043

 1.950.424,41 5202. Deudores no presupuestarios 1. Préstamos y otras deudas 2.715.777,98  0,00  0,0044

 0,00 5263. Deudores por administración de recursos por cuenta de otros 

entes públicos

2. Deudas por intereses 0,00  0,00  0,0045

III. Acreedores 902.703,814. Administraciones públicas  1.201.474,48  11.622.635,63  8.187.908,33470, 471, 472

 21.373,30 405. Otros deudores 1. Acreedores presupuestarios 17.869,21  6.136.338,46  3.839.352,69550, 555, 558

-8.833.973,74 416. Provisiones 2. Acreedores no presupuestarios-7.257.910,08  1.155.173,75  1.018.866,51(490)

III. Inversiones financieras temporales  130.699,44 45 3. Acreedores por administración de recursos por cuenta de 

otros entes públicos

 130.699,44  0,00  0,00

 0,00 475, 476, 4771. Cartera de valores a corto plazo 4. Administraciones públicas 0,00  3.353.678,39  2.626.346,07540, 541, 546, (549)

 104.914,18 521, 523, 527, 528, 529, 

550, 554, 559

2. Otras inversiones y créditos a corto plazo 5. Otros acreedores 104.914,18  977.445,03  703.343,06542, 543, 544, 545, 547, 

548

 25.785,26 560, 5613. Fianzas y depósitos constituidos a corto plazo 6. Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo 25.785,26  0,00  0,00565, 566

IV. Ajustes por periodificación 0,00 485, 5854. Provisiones  0,00  6.569.845,01  6.598.795,60(597), (598)

 0,00E) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS A CORTO 

PLAZO

IV. Tesorería  11.415.577,05  11.800.064,50  0,0057

I. Provisión para la devolución de ingresosV. Ajustes por periodificación  0,00 491 0,00  0,00  0,00480, 580

Total General (A+B+C).. Total General (A+B+C+D+E)... 227.508.197,34  220.290.519,01  227.508.197,34  220.290.519,01
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2019

Nº CUENTAS EJ. 2.018EJ. 2.019HABERNº CUENTASEJ. 2.018EJ. 2.019DEBE

B) INGRESOSA) GASTOS  160.101.303,67  147.569.775,64  159.618.741,03  145.884.841,68

1. Prestación de servicios1. Gastos de funcionamiento de los servicios y prestaciones 

sociales

 156.818.118,86  144.840.851,54  26.617.266,05  31.861.977,94

a) Gastos de personal:  108.540.213,54  101.457.786,27 740 a) Tasas por prestación de servicios o realización de actividades  1.593.301,63  1.687.547,65

640, 641 a.1) Sueldos, salarios y asimilados  94.175.080,88  88.491.337,98 741 b) Precios públicos por prestación de servicios o realización de 

actividades

 24.545.073,36  29.657.774,86

642, 643, 644 a.2) Cargas sociales  14.365.132,66  12.966.448,29 742 c) Precios públicos por utilización privativa o aprovechamiento 

especial del dominio público

 478.891,06  516.655,43

2. Otros ingresos de gestión ordinaria645 b) Prestaciones sociales  1.091.771,77  669.681,81  711.129,10  584.689,64

68 c) Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado  9.673.112,32  10.321.866,32 773 a) Reintegros  187.829,66  370,44

d) Variación de provisiones de tráfico  1.576.063,66  585.257,76 78 b) Trabajos realizados por la entidad  0,00  0,00

675, 694, (794) d.1) Variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables  1.576.063,66  585.257,76 c) Otros ingresos de gestión  523.294,20  584.308,72

691, (791) d.2) Variación de provisión para devoluciones de ingresos  0,00  0,00 775, 776, 777 c.1) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  523.294,20  584.308,72

e) Otros gastos de gestión  35.644.001,22  31.779.400,42 790 c.2) Exceso de provisiones de riesgos y gastos  0,00  0,00

62 e.1) Servicios exteriores  35.678.041,88  31.764.090,23 760 d) Ingresos de participaciones en capital  0,00  0,00

63 e.2) Tributos -34.040,66  15.310,19 761, 762 e) Ingresos de otros valores negociales y de créditos del activo 

inmovilizado

 0,00  0,00

676 e.3) Otros gastos de gestión corriente  0,00  0,00 f) Otros intereses e ingresos similares  5,24  10,48

f) Gastos financieros y asimilables  292.956,35  26.858,96 763, 765, 769 f.1) Otros intereses  5,24  10,48

661, 662, 663, 665, 669 f.1) Por deudas  15.534,46  26.858,96 766 f.2) Beneficios en inversiones financieras  0,00  0,00

666, 667 f.2) Pérdidas de inversiones financieras  277.421,89  0,00 768 g) Diferencias positivas de cambio  0,00  0,00

3. Transferencias y subvenciones696, 698, 699, (796), (798), 

(799), 697, (797)

g) Variación de las provisiones de inversiones financieras  0,00  0,00  132.290.345,88  113.438.174,10

668 h) Diferencias negativas de cambio  0,00  0,00 750 a) Transferencias corrientes  102.138.106,96  92.779.181,00

2. Transferencias y subvenciones 751 b) Subvenciones corrientes  3.445.971,74  3.541.479,55 3.104.981,58  2.720.344,72

650 a) Transferencias corrientes  3.104.981,58  2.720.344,72 755 c) Transferencias de capital  8.367,60  8.797,00

651 b) Subvenciones corrientes  0,00  0,00 756 d) Subvenciones de capital  26.697.899,58  17.108.716,55

4. Ganancias e Ingresos extraordinarios655 c) Transferencias de capital  0,00  0,00  0,00  0,00

656 d) Subvenciones de capital  0,00  0,00 770, 771 a) Beneficios procedentes del inmovilizado  0,00  0,00

3. Pérdidas y gastos extraordinarios 774 b) Beneficios por operaciones de endeudamiento  0,00  0,00 178.203,23  8.579,38

670, 671 a) Pérdidas procedentes de inmovilizado  18.728,22  5.824,63 778 c) Ingresos extraordinarios  0,00  0,00

674 b) Pérdidas por operaciones de endeudamiento  0,00  0,00 779 d) Ingresos y beneficios de otros ejercicios  0,00  0,00

678 c) Gastos extraordinarios  159.475,01  0,00

679 d) Gastos y Pérdidas de otros ejercicios  0,00  2.754,75

692, (792) e) Variación de provisión de inmovilizado no financiero  0,00  0,00

AHORRO DESAHORRO  482.562,64 0,00 0,00  1.684.933,96
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D.1.1. Actividad

La Universidad de Extremadura (en adelante “la Universidad”) es una institución de derecho 
público dedicada a la docencia, al estudio y a la investigación. Se regula por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (en adelante LOU), por sus Estatutos y por la normativa anual incluida en el 
presupuesto. Dispone de personalidad jurídica propia y patrimonio propio y desarrolla sus 
funciones en régimen de autonomía.  

De conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, la autonomía comprende: 

• La elaboración de los Estatutos y demás normas de régimen interno.
• La elección, designación y remoción de los correspondientes órganos de gobierno y

representación.
• La creación de estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y la

docencia.
• La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación y de enseñanzas

específicas de formación a lo largo de toda la vida.
• La selección, formación y promoción de personal docente e investigador y de

administración y servicios, así como la determinación de las condiciones en que han de
desarrollar sus actividades.

• La admisión, régimen de permanencia y verificación de conocimientos de los
estudiantes.

• La expedición de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y
de sus diplomas y títulos propios.

• La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la administración de sus
bienes.

• El establecimiento y modificación de sus relaciones de puestos de trabajo.
• El establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoción y desarrollo de

sus fines institucionales.
• Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones

de la Universidad al servicio de la sociedad.

Por su parte, el artículo 2 del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura (modificado por el Decreto 190/2010, de 1 de 
octubre) establece que en la prestación del servicio público de la educación superior mediante 
la docencia, el estudio y la investigación, son funciones de la Universidad las siguientes: 

• a. La preparación tanto para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la
aplicación de conocimientos y métodos científicos como para el ejercicio de la creación
artística mediante la impartición de las correspondientes enseñanzas.

• b. La creación, el desarrollo y transmisión crítica de la ciencia, de la técnica y tecnología,
de las ciencias humanas y sociales, así como de las artes, con el fin de servir a la sociedad, 
en la satisfacción de sus necesidades educativas, culturales y profesionales,
favoreciendo la formación permanente y libre de sus miembros.

• c. La difusión, la valoración y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura,
de la calidad de vida y del desarrollo económico.

• d. La difusión del conocimiento y de la cultura mediante la extensión universitaria y la
formación permanente.

117117



• e. El apoyo científico y técnico al desarrollo social, económico y cultural, así como el
mejor conocimiento en todos sus aspectos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• f. La proyección nacional e internacional de nuestra cultura, la cooperación para el
desarrollo, y el intercambio científico, técnico y artístico con otras instituciones y
entidades tanto españolas como extranjeras.

• g. La conservación, incremento y difusión de su patrimonio artístico, científico, técnico,
documental e inmobiliario.

La actividad anual de la Universidad se concreta en sus Presupuestos, elaborados sobre la base 
de los ingresos procedentes de: 

• Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas anualmente por la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que
legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y derechos 
los fijará la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro de los límites que establezca
la Conferencia General de Política Universitaria que estarán relacionados con los costes
de prestación del servicio. Asimismo, se consignarán las compensaciones
correspondientes a los importes derivados de las exenciones y reducciones que
legalmente se dispongan en materia de precios públicos y demás derechos.

• Los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los referentes a las demás
actividades autorizadas a las Universidades se atendrán a lo que establezca el Consejo
Social, debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales en los
que se deban aplicar.

• Los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y privadas, así como
de herencias, legados o donaciones.

• Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades
económicas que desarrollen según lo previsto en esta Ley y en sus propios Estatutos.

• Todos los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 83 de la LOU.
• Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
• El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de
endeudamiento.

En el Presupuesto también se prevén los gastos necesarios para la actividad de la Universidad, 
entre otros:  

• Gastos del Personal Docente e Investigador, y de Administración y Servicios.
• Gastos de funcionamiento, conservación y mantenimiento.
• Gastos de infraestructura y mantenimiento de material científico.
• Gastos de inversión en infraestructuras universitarias y de equipamiento.
• Becas, formación de personal y otros gastos.

El Presupuesto es público, único y equilibrado en el momento de su aprobación y comprende la 
totalidad de los ingresos y gastos del ejercicio. El Presupuesto de Ingresos es de carácter 
estimativo, por lo que es posible que los ingresos realizados difieran de los presupuestados.   
Por el contrario, el Presupuesto de Gastos es limitativo, no pudiendo ser mayor el volumen de 
gastos realizados que los incluidos en el Presupuesto, sin perjuicio de las modificaciones 
presupuestarias que puedan autorizarse conforme a la normativa de aplicación. 
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El Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y el pago 
de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la 
Tesorería universitaria todos los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas 
contracciones. 

La actividad de la Universidad, así como su autonomía, se fundamentan en el principio de 
libertad académica, que se manifiesta en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio. 

La autonomía universitaria exige y hace posible que docentes, investigadores y estudiantes 
cumplan con sus respectivas responsabilidades, en orden a la satisfacción de las necesidades 
educativas, científicas y profesionales de la sociedad, así como que las universidades rindan 
cuentas del uso de sus medios y recursos a la sociedad.  
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D.1.2. Normativa Aplicable

A.-  Normativa Estatal: 

A.1.- Universidades

• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de

diciembre, de Universidades.
• Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, medidas urgentes de racionalización del gasto

público en el ámbito educativo.
• Ley 24/2015 de patentes.
• Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
• Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.
• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
• Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible.
• Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de

reforma administrativa.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales.
• Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, regula las enseñanzas oficiales de doctorado.
• Real Decreto 1027 /2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de

Cualificaciones para la Educación Superior.
• Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, aprueba el Estatuto del Estudiante

Universitario.
• Real Decreto 989/2008, de 13 de junio, regula la contratación excepcional de profesores

colaboradores.
• Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las

enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las
universidades públicas españolas.

• Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales del
régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones sanitarias.

• Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régimen del profesorado universitario.
• Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos

de acceso a cuerpos docentes universitarios.
• Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional

para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.
• Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario.
• Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal

investigador en formación.
• Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los

procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
• Real Decreto 1067/2015, de 27 de noviembre, por el que se crea la Agencia Estatal de

Investigación y se aprueba su Estatuto.
• Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición

del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se
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modifica el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior. 

• Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y
acreditación de universidades y centros universitarios.

• Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la
expedición del Suplemento Europeo al Título Universitario de Doctor.

A.2.- Presupuestaria

• Ley 47/2003, de 26 noviembre, Ley General Presupuestaria.
• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera.
• Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias

para la reducción del déficit público.
• Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad

presupuestaria y de fomento de la competitividad.
• Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro

contable de facturas en el Sector Público.
• Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos

extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras
medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

A.3.- Contratación.

• Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de
octubre de 2007, de Contratos del Sector Público.

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

B.- Normativa Autonómica: 

B.1.- Universidades

• Ley 1/2010, de 7 de enero, del Consejo Social de la Universidad de Extremadura.
• Orden de 24 de abril 2013, por la que se aprueba el Reglamento de Organización y

Funcionamiento del Consejo Social de la Universidad de Extremadura.
• Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de

Extremadura.
• Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
• Ley 8/2014, de 1 de octubre, por la que se establece un marco de financiación estable para

la Universidad de Extremadura.
• Decreto 109/2018, de 19 de julio, por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas

conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para el
curso académico 2018-2019.
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• Decreto 59/2019, de 21 de mayo, por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para el
curso académico 2019-2020.

• Decreto 94/2002, de 8 de julio, que regula el régimen de personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Extremadura.

• Decreto 114/2007, de 22 de mayo, por el que se regula complementos retributivos
adicionales del personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura.

• Decreto 203/2013, de 29 octubre, por el que se regula complementos retributivos
adicionales del personal docente e investigador de la Universidad de Extremadura.

• Resolución de 5 de abril 2004, por el que se aprueba la Normativa para la Contratación de
Profesorado de la Universidad de Extremadura.

• Resolución de 29 de enero 2007, sobre personal con actividad prioritariamente
investigadora de la Universidad de Extremadura.

• Orden de 24 de enero 1991, sobre Concierto entre la Universidad de Extremadura y el
Instituto Nacional de la Salud.

B.2.- Presupuestaria y Patrimonial

• Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Ley 6/2010, de 23 de junio, de medidas urgentes y complementarias para la reducción del
déficit público en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Ley 2/2008, de 16 junio, Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
• Decreto-Ley 1/2012, de 25 de junio, de medidas urgentes para contención del gasto público

y la adaptación del funcionamiento de los servicios públicos a la realidad económica y social
en Extremadura (DOE de 26 de junio).

• Decreto 118/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General del
Inventario del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Resolución de 3 de abril de 2009 de la Intervención General de la Junta de Extremadura, por
la que se dictan instrucciones sobre la rendición de Cuentas Anuales de las Entidades que
conforman el sector público autonómico

B.3.- Contratación

• Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de
Extremadura

C.-  Normativa de la Universidad: 

• Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Extremadura.

• Decreto 190/2010, de 1 de octubre, por el que se modifican los Estatutos de la Universidad
de Extremadura.

• Instrucción 2/2015, de 23 de Julio, de la Gerencia de la Universidad de Extremadura por la
que se dictan Instrucciones relativas a la facturación electrónica en el seno de la misma.
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• Instrucción 3/2015, de 23 de Julio, de la Gerencia de la Universidad de Extremadura por la
que se dictan normas sobre el procedimiento para la gestión del Inventario de la misma, a
raíz de la implantación del módulo correspondiente del Sistema Universitas XXI-Económico.

• I Convenio Colectivo de 26 de septiembre de 2008, del Personal Docente e Investigador
Laboral de la Universidad de Extremadura.

• II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del Personal Funcionario de
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.  Aprobado en Consejo de
Gobierno de 27 de Julio de 2009. (Texto actualizado incorporando las modificaciones
operadas por Acuerdo Normativo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Extremadura en sesión de 27 de septiembre de 2012).

• Acuerdo normativo para la aplicación y desarrollo en el ámbito de la Universidad de
Extremadura de las medidas establecidas para garantizar la estabilidad presupuestaria,
aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión de 27 de septiembre de 2012. (DOE de 28
de septiembre de 2012).

• III Convenio Colectivo para el Personal Laboral de Administración y Servicios de la
Universidad de Extremadura, aprobado en Consejo de Gobierno de 21 de abril de 2016.
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D.1.3. Estructura organizativa básica

Conforme a los Estatutos, la Universidad de Extremadura, a efectos del cumplimiento de sus 
fines, estará constituida por Facultades, Escuelas, Departamentos e Institutos Universitarios 
de Investigación y por aquellos otros Centros o estructuras necesarias para el desempeño de 
sus funciones. 

Las Escuelas y Facultades son los centros encargados de la organización de las enseñanzas y de 
los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de Títulos 
de Grado. Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la obtención de otros Títulos, 
así como llevar a cabo aquellas otras funciones que determine la Universidad. 

Los Departamentos son los órganos encargados de coordinar las enseñanzas de una o varias 
áreas de conocimiento en uno o varios centros, de acuerdo con la programación docente de la 
Universidad, promover y apoyar las actividades e iniciativas docentes e investigadoras del 
profesorado y ejercer cuantas funciones les sean determinadas por los Estatutos. Sin perjuicio 
de las funciones que la Ley asigna a los Departamentos en materia de investigación, la 
actividad investigadora se estructura en la Universidad en Grupos de Investigación. 

La Universidad cuenta con 17 Centros Universitarios propios y 2 adscritos, 40 Departamentos 
y 14 Institutos Universitarios de Investigación, cuatro de ellos creados en 2014, dos en 2015, 
dos en 2017, cinco en 2018 y uno en 2019. Está implantada en cuatro campus: Badajoz, 
Cáceres, Mérida y Plasencia.  

En el curso 2019-20, se han impartido en la Universidad de Extremadura 61 titulaciones 
oficiales de Grado (y 10 dobles Grados), así como 42 títulos oficiales de Máster (9 de ellos de 
investigación). 

El número total de estudiantes matriculados, incluyendo los de doctorado y de centros 
adscritos, ha ascendido a 19.930 en el curso 2019-20 (21.015 estudiantes en el curso anterior 
2018-19)1. 

Otras estructuras 

Además de las estructuras indicadas, la Universidad cuenta con otras creadas al amparo de sus 
Estatutos para el mejor cumplimiento de sus fines (Servicios, Unidades, Oficinas etc…), 
concretamente fomentará la prestación de servicios orientados al desarrollo de sus funciones 
docentes e investigadoras, y a la promoción de actividades culturales, deportivas, asistenciales, 
de extensión universitaria y de relación con la sociedad. Estos servicios podrán ser: a) De 
apoyo a la docencia y a la investigación, b) De asistencia a la Comunidad Universitaria y 
relaciones con la sociedad y c) De apoyo y asesoramiento al Gobierno de la Universidad.  

Así, son Servicios básicos de apoyo a la docencia y a la investigación, dependientes 
funcionalmente del Rector, o del Vicerrector en quien lo delegue: el de Biblioteca, Archivos y 

1 Observatorio de indicadores de la Universidad de Extremadura. Unidad Técnica de Evaluación y 
Calidad: Los datos del curso 2019-20 son provisionales debido a que las situaciones académicas que se 
dan a lo largo del curso pueden hacer variar las cifras proporcionadas. Datos definitivos para el curso 
2018-19. 
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Documentación, el de Gestión y Transferencia de Resultados de la Investigación, el de 
Publicaciones, el de Informática, el de Mantenimiento de material científico, otros servicios de 
apoyo a la investigación (Protección Radiológica, Animalario, etc…), el Hospital Clínico 
Veterinario y la Clínica Podológica Universitaria.  

Son Servicios básicos de asistencia a la Comunidad Universitaria: el de Actividad Física y del 
Deporte, el de Actividades Culturales, el de Acción Social y Asistencial, y la Residencia V 
Centenario de Jarandilla de la Vera.  

El Servicio de Inspección es un servicio básico de apoyo y asesoramiento al gobierno de la 
Universidad de Extremadura. 

Por último, la Universidad dispone de tres Unidades (Unidad Técnica de Obras y 
Mantenimiento, Unidad Técnica de Evaluación y Calidad y Unidad de Atención al Estudiante), 
ocho Oficinas (Oficina de Calidad y estrategia, Oficina Universitaria de Cooperación y Acción 
Solidaria, de Mediación, de Orientación Laboral, de Responsabilidad Social Universitaria, de 
Universidad Saludable, para la Igualdad y de Medio Ambiente), y tres Secretariados (de 
Relaciones Internacionales, de Servicios Culturales y de Formación Permanente). 

Órganos de representación y gobierno de la Universidad 

Los órganos unipersonales de representación y gobierno de la Universidad son: El Rector 
(máxima autoridad académica de la Universidad, ostentando su representación legal y 
pública), Vicerrectores (8), Secretario General,  Gerente, Decanos de Facultades, Directores de 
Escuelas, Directores de Departamentos, Directores de Institutos Universitarios de 
Investigación, y cualesquiera otros cargos de designación directa por el Rector o de 
designación a propuesta de los Decanos o Directores de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos.  

Las funciones que corresponden al Rector son las establecidas en el art. 93 de los Estatutos, 
entre ellas: dirigir la gestión económica y administrativa de la Universidad, y ordenar y 
autorizar el gasto conforme a lo previsto en el Presupuesto de la Universidad.  

Corresponde a los Vicerrectores la coordinación y dirección de las áreas de competencias que 
les asigne el Rector, quien podrá delegar en ellos las funciones que estime convenientes. 

El Secretario General es el fedatario de los actos y acuerdos tomados en órganos colegiados de 
la Universidad en los que actúe como tal. 

Al Gerente, le corresponde la gestión de los servicios administrativos y económicos de la 
Universidad. 

Los Decanos de Facultad y Directores de Escuela ostentan la representación de sus Centros y 
ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria de éstos. 

El Director de Departamento coordina las actividades propias del mismo, ejecuta sus acuerdos, 
ostenta su representación y dirige la actividad del personal de administración y servicios 
adscrito al Departamento. 

Los órganos colegiados de representación y gobierno de la Universidad son los siguientes: 
Claustro Universitario, Consejo Social, Consejo de Gobierno, Juntas de Facultad, Juntas de 
Escuela, Consejos de Departamento, y Consejos de Institutos Universitarios de Investigación. 
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El Claustro es el máximo órgano de representación de la comunidad universitaria extremeña. 
Estará formado por el Rector, quien lo presidirá, el Secretario General, quien actuará como 
Secretario, el Gerente, y 300 miembros electos de la comunidad universitaria. 

El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad. En 
representación de la Universidad, serán miembros del Consejo Social, al menos, el Rector, el 
Secretario General y el Gerente, así como un profesor, un estudiante y un representante del 
personal de administración y servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus 
miembros. 

Corresponde al Consejo Social, entre otras funciones establecidas en el artículo 80 de los 
Estatutos de la Universidad: supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad 
y del rendimiento de sus servicios, promover la colaboración de la sociedad en la financiación 
de la Universidad, aprobar el Presupuesto a propuesta del Consejo de Gobierno y aprobar las 
Cuentas Anuales de la Universidad y las de las entidades que de ella puedan depender y sin 
perjuicio de la legislación mercantil u otra a las que dichas entidades se encuentren sometidas 
en función de su personalidad jurídica.  

El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de la Universidad. Le corresponde establecer 
las líneas estratégicas y programáticas de la Universidad, así como las directrices y 
procedimientos para su aplicación, en los ámbitos de organización de las enseñanzas, 
investigación, recursos humanos y económicos y elaboración de los presupuestos, y ejerce las 
funciones previstas en la Ley Orgánica de Universidades y las que establezcan los Estatutos. 

El órgano de gobierno de las Facultades o Escuelas de la Universidad es la Junta de Facultad o 
Escuela, que será presidida por el Decano o Director. A ella compete el establecimiento de las 
líneas generales de actuación del Centro y el control de la labor de sus órganos de gestión y 
dirección. 

El Consejo de Departamento es el órgano colegiado de gobierno del mismo, y ejerce las 
máximas funciones de normativa interna y organización de la actividad docente e 
investigadora. 

Defensor universitario 

El Defensor Universitario es el órgano unipersonal encargado de velar por el respeto a los 
derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria ante las actuaciones de 
los diferentes órganos y servicios de la Universidad de Extremadura. 

Organización contable 

La contabilidad se gestiona a nivel centralizado por medio del módulo correspondiente del 
Subsistema Económico del sistema UNIVERSITAS XXI 2 , desarrollado por la Oficina de 
Cooperación Universitaria de implantación en la mayoría de las Universidades Públicas. 

La ejecución del Presupuesto de gastos se realiza a nivel descentralizado en su mayor parte, 
correspondiendo la autorización del gasto al responsable de los distintos Centros, 

2 El Sistema Universitas XXI se compone de los Subsistemas integrados: Económico, Recursos Humanos, 
Académico e Investigación.  
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Departamentos, Servicios, etc… con dotación diferenciada en los mismos, de conformidad con 
la delegación prevista en los Estatutos y en las normas de Ejecución Presupuestaria 2018. La 
autorización del pago corresponde al Rector, y está centralizada.  

• Principales responsables

Los principales responsables de la Universidad en el ámbito de sus respectivas competencias: 

− Rector. 
− Vicerrectora de Planificación Académica. 
− Vicerrector de Investigación y Transferencia. 
− Vicerrector de Profesorado. 
− Vicerrectora de Estudiantes, Empleo y Movilidad. 
− Vicerrector de Transformación Digital. 
− Vicerrector de Economía. 
− Vicerrector de Extensión Universitaria. 
− Vicerrectora de Calidad y Estrategia 
− Secretaria General. 
− Gerente. 
− Decanos y Directores de Centros Universitarios. 
− Directores de Departamentos. 
− Directores de los diferentes Servicios Universitarios. 
− Investigador principal de los Grupos de Investigación. 
− Dentro de la estructura orgánica de la Gerencia, en lo que atañe a la gestión 

económica, y también a la de recursos humanos, académica y de investigación, con 
repercusión en la primera: 

Vicegerente de Asuntos Económicos. 
Vicegerente de Recursos Humanos. 
Jefe del Servicio de Gestión Financiera y Presupuestaria (gestión contable). 
Jefe del Servicio de Gestión Económica, Contratación y Patrimonio. 
Jefe del Servicio de Recursos Humanos. 
Director del Servicio de Gestión y Transferencia de Resultados de la         
Investigación (dependencia orgánica del Gerente y funcional del 
Vicerrectorado competente en la materia). 
Jefe del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado. 
Jefe del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios. 
Control Interno. - Jefe del Servicio de Control Interno, que depende orgánica y 
funcionalmente del Rector. 

• Entidades vinculadas

Las sociedades y fundaciones en las que existe participación de la Universidad, si bien 
minoritaria en el capital o en la dotación fundacional, son las siguientes: 

• Fundación Universidad-Sociedad.
• Portal Universia, S.A.
• Fundación Centro de Documentación e Información Europea (CEDIEX).
• Fundación Orquesta de Extremadura.
• Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en Extremadura y Parque

Científico y Tecnológico de Extremadura (FUNDECYT-PCTEX).
• Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste (FAEIY).
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Así mismo, la Universidad participa en el Patronato de la Fundación Orquesta de Extremadura, 
si bien sin haber realizado aportación a la dotación fundacional, e indirectamente en el de la 
Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión, a través del Consorcio creado para su 
gestión. 
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D.1.4. BASES DE PRESENTACIÓN

a) Introducción

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 249.2 de los Estatutos de la 

Universidad de Extremadura, las Cuentas Anuales de la Institución correspondiente al 

ejercicio de 2019 deben presentarse a informe del Consejo de Gobierno y posterior 

aprobación, si procede, por parte del Consejo Social. Todo ello sin perjuicio de la preceptiva 

liquidación del Presupuesto exigida por el artículo 81, apartado 5, de la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva redacción producida por virtud del Real 

Decreto‐ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 

público en el ámbito educativo. 

Si con el Presupuesto, la Universidad viene a formular el conjunto de decisiones 

financieras relativas a las actividades que se pretenden desarrollar en el ejercicio, con las 

Cuentas Anuales la Universidad rinde cuentas de su actuación a nivel interno y también ante 

los órganos de control externo, informando del grado de cumplimiento de su Presupuesto, 

de los resultados económicos obtenidos durante el ejercicio y de la situación financiera de 

la Institución. 

El artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril y Real Decreto‐Ley 14/2012, de 20 de abril), 

establece que “Las Universidades están obligadas a rendir cuentas ante el órgano de 

fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 

Tribunal de Cuentas”, añadiendo que “Las Universidades remitirán copia de la liquidación 

de sus presupuestos y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales a la 

Comunidad Autónoma en el plazo establecido por las normas aplicables de la Comunidad 

Autónoma”. Estas previsiones mantienen sintonía con lo establecido en los artículos 248 y 

249 de los Estatutos de la Universidad (Decreto 65/2003, de 8 de mayo).  

De conformidad con la Resolución de 3 de abril de 2009, de la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura el plazo establecido para la rendición de las Cuentas 

Anuales es antes del 1 de mayo.  Las circunstancias que han rodeado al comienzo del ejercicio 

presupuestario, fundamentalmente las relativas a la crisis sanitaria por el COVID19, hacen que 

se haya retrasado la fecha de presentación, si bien se informó de la liquidación del ejercicio al 

Consejo de Gobierno de la Universidad en reunión celebrada el 27 de julio de 2020. 
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La Ley Orgánica de Universidades también fija las pautas generales a las que debe 

ajustarse la presentación de las cuentas anuales de las Universidades, al recoger en su 

artículo 81.4 que “la estructura del Presupuesto de las universidades, su sistema contable, 

y los documentos que comprenden sus Cuentas Anuales deberán adaptarse, en todo caso, 

a las normas que con carácter general se establezcan para el sector público”. Esta normativa 

general viene constituida, básicamente, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, que en su artículo 128 define el contenido de las Cuentas Anuales; la Ley 

5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y la Orden de 21 de 

diciembre de 1999, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Conforme a estas disposiciones, y en su ejecución, el documento que representa las 

Cuentas Anuales de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2019 atiende a la siguiente 

estructura: 

A. BALANCE

Presenta la posición del patrimonio referida al cierre del ejercicio, estructurándose a

través de dos masas, activo y pasivo, desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que 

representan elementos patrimoniales homogéneos, el activo recoge los bienes y derechos, 

así como los posibles gastos diferidos, y el pasivo recoge las obligaciones y los fondos 

propios. 

B. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL

Presenta este resultado, es decir, el ahorro o desahorro, referido a un ejercicio,

estructurándose en dos corrientes, positiva y negativa, desarrollada cada una de ellas en 

función de la naturaleza económica de la operación, recogiendo, la positiva, los ingresos y 

beneficios y la negativa, los gastos y pérdidas. 

C. ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Comprende el conjunto de estados donde se recoge la información sobre la ejecución

del Presupuesto de 2019. Refleja, el de ingresos, los importes referentes a las previsiones 

definitivas, distinguiendo entre previsiones iniciales, modificaciones y definitivas, los 

derechos reconocidos netos, la recaudación neta, los derechos cancelados y los derechos 

reconocidos en el ejercicio pendientes de cobro al finalizar el mismo y el resultado 

presupuestario. Por su parte, el Estado de liquidación del Presupuesto de Gastos refleja los 
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importes referentes a los créditos definitivos, distinguiendo entre créditos iniciales, 

modificaciones y definitivos, los gastos comprometidos, obligaciones reconocidas netas, los 

pagos, las obligaciones pendientes de cobro al finalizar el ejercicio, y los remanentes de 

crédito. 

D. MEMORIA

Contiene información que completa, amplía y comenta los estados anteriores, entre

otros incluye el Estado del Remanente de Tesorería. 

Desde el ejercicio 2013, se amplía la información proporcionada en la Memoria 

incorporándose a ella las “Bases de presentación de las Cuentas Anuales” y “Principios 

Contables y Normas de Valoración”, el “Estado de conciliación del Resultado Presupuestario 

con el Resultado Económico-patrimonial” y otra información sobre la organización de la 

Universidad (concretamente la referida a la actividad desarrollada, la normativa aplicable y 

su estructura) (Estados D.1.1 a D.1.6), el “Cuadro de Financiación” (D.3.3), información sobre 

la “contratación administrativa” (D.4.5), “Personal” (D.7.) e “Inmovilizado no financiero” 

(D.8). 

b) Imagen fiel

El Balance, la Cuenta del resultado económico-patrimonial y el Estado de liquidación del 

Presupuesto se han obtenido de los registros contables de la Universidad y se presentan de 

acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, aprobado por Orden de 21 de diciembre de 1999, de la  Consejería de 

Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura (DOE de 8 de enero de 2000), 

que es la  adaptación del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 6 de 

mayo de 1994 del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE de 20 de mayo de 1994), de 

forma que muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado 

económico-patrimonial y de la ejecución del Presupuesto de la Universidad. 

El Estado de liquidación del Presupuesto, así como otros estados integrados en la Memoria 

(como el remanente de tesorería – D.3.1), contienen información presupuestaria y son 

elaborados siguiendo principios y normas de contabilidad pública de carácter presupuestario. 

En este sentido, dichos principios y normas son los establecidos en las bases de ejecución del 

Presupuesto de la Universidad para el ejercicio 2019 y en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. Dada la 

diferencia existente entre los principios y normas de contabilidad de carácter presupuestario y 

las de carácter económico-patrimonial, para determinadas operaciones, su contabilización y 

efectos en los estados contables económico-patrimoniales pueden diferir (Estado D.1.6). 

Las necesidades de información de cada uno de los distintos grupos de destinatarios de las 

Cuentas Anuales, e incluso dentro del mismo grupo, son muy diversas, tanto en la cantidad de 

información a suministrar como en su presentación. La contabilidad pública debe satisfacer a los 

distintos destinatarios, suministrando la información con la estructura y en el momento preciso, 

para lo cual debe cumplir determinados requisitos1. 

Por el de relevancia la información ha de poseer una utilidad notoria, potencial o real para 

los fines perseguidos por diferentes destinatarios de las Cuentas Anuales, igualmente ha de ser 

completa para que se pueda alcanzar un conocimiento suficiente de los hechos que se tratan de 

revelar, por lo que se deben declarar todos los datos pertinentes e informaciones adicionales 

necesarias para el proceso de adopción de decisiones. 

El de razonabilidad hace referencia a que la información contable no puede alcanzar en 

todos los casos una exactitud absoluta sobre los sucesos de la actividad económica que trata de 

dar a conocer, por lo que debe perseguir una aproximación razonable de los mismos. La mayoría 

de los sucesos económicos se prestan a diversas conjeturas, no son medibles con entera 

precisión, dependen de sucesos aleatorios, etcétera. Por lo tanto, basta con que las Cuentas 

Anuales alcancen una exposición razonable de los hechos que tratan de representar. 

La razonabilidad de dichas cuentas se consigue a través de la aplicación correcta de los 

principios contables que inspiran su elaboración. En todo caso, el registro de las operaciones de 

ejecución de los presupuestos, en tanto sean jurídicamente vinculantes, deberá ajustarse a la 

normativa que le sea de aplicación. 

c) Aprobación de estados financieros

Las Cuentas Anuales de la Universidad correspondientes al ejercicio 2019 se encuentran

pendientes de ser sometidas a informe del Consejo de Gobierno y a la aprobación por el Consejo 

1  Son los de identificabilidad, oportunidad, claridad, relevancia, razonabilidad, economicidad, imparcialidad, 
objetividad, y verificabilidad. 
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Social de la Universidad. Se espera que dichos estados sean aprobados próximamente sin 

cambios sustanciales. 

d) Cumplimiento del límite de gasto y del equilibrio y sostenibilidad financieros

El artículo 81.2 de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la nueva

redacción dada por el artículo 5.1 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, establece: 

«El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus 
ingresos y gastos. Para garantizar un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las universidades deberán 
cumplir con las obligaciones siguientes: 

a) Aprobarán un límite máximo de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse.
b) Los presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento

del equilibrio y sostenibilidad financieros.»

d.a) Límite de gasto anual en los Presupuestos de la Universidad de

Extremadura.   

En los Presupuestos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio 2019, aprobados 

por acuerdo del Consejo Social de 1 de julio de 2019, se estableció: “Se determina como límite 

máximo de gasto la cantidad de 170.120.528,04 euros para el año 2018 (160.054.243 euros 

correspondientes a los capítulos de gasto por operaciones no financieras del presupuesto inicial, 

y 28.430.496,18 euros relativos a los créditos a incorporar de acuerdo con lo establecido en las 

Normas de Ejecución Presupuestaria 2019), más el importe de los créditos generados por 

ingresos que se produzcan de conformidad con lo regulado asimismo en las mencionadas 

Normas.”2. 

De ello se deduce que el límite máximo autorizado por el presupuesto del año 2019, 

aprobado por acuerdo del Consejo Social es: 

Créditos iniciales 2019 160.054.243,00 

Incorporación de remanentes de créditos a 2019 28.430.496,18 

Créditos generados por ingresos 13.329.702,34 

Total 201.814.441,52 

Obligaciones reconocidas 153.716.137,60 

Por lo que no se ha rebasado el límite de gasto autorizado en los Presupuestos 

aprobados para 2019. 

2 Documento de Presupuestos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio 2018 (A) Directrices de 
carácter general, pg.4 de la “Introducción”.  
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d.b) Referencia expresa al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad

financieros. 

El artículo 81.5 de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la 
nueva redacción dada por el artículo 5.4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, establece: 

“Las Universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 
fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas. 

El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos 
y el pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a 
cargo de la Tesorería universitaria todos los ingresos y pagos pendientes, según sus 
respectivas contracciones. 

Las Universidades deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 
primero de marzo del ejercicio siguiente. 

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el 
Consejo Social deberá proceder en la primera sesión que celebre a la reducción de gastos 
del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expresada reducción solo 
podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector, previo informe del 
interventor y autorización del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando 
la disponibilidad presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen”. 

El remanente de tesorería genérico a 31 de diciembre de 2019 de la liquidación 
presupuestaria de la Universidad de Extremadura del ejercicio 2019 ha resultado negativo en un 
importe de -4.626.345,91 euros.  

Con el fin de financiar el déficit aludido, los Presupuestos de la Universidad para el 
ejercicio 2020 aprobados en sesión del Consejo Social de 14 de mayo de 2020, y en aplicación 
del artículo 81.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Consejo 
Social procederá en la primera sesión que celebre a la reducción de gastos del nuevo 
presupuesto por cuantía igual al déficit producido (4.626.345,91 euros). La expresada reducción 
solo podrá revocarse por acuerdo de dicho órgano, a propuesta del Rector, previo informe del 
interventor y autorización del órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando la 
disponibilidad presupuestaria y la situación de tesorería lo permitiesen. 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se declara que se cumplirá con el objetivo 
de estabilidad presupuestaria, que conforme al artículo indicado se establece para las 
universidades en términos de equilibrio financiero. 
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D.1.5. PRINCIPIOS CONTABLES Y NORMAS DE VALORACIÓN

Los principios y normas de valoración utilizados por la Universidad en la elaboración de los 

estados financieros correspondientes al ejercicio 2017 (que comprenden el Balance, la Cuenta 

del resultado económico-patrimonial, el Estado de liquidación del presupuesto y la Memoria) 

son los establecidos en: 

- El Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

aprobado por Orden de 21 de diciembre de 1999, de la Consejería de Economía,

Industria y Comercio de la Junta de Extremadura (DOE de 8 de enero de 2000), que es

la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 6 de mayo

de 1994 del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE de 20 de mayo de 1994).

- Los pronunciamientos contenidos en los Documentos (“Principios contables públicos” y

otros) de la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas, creada por la

Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).

- Aquella otra normativa específicamente aplicable.

En los siguientes apartados, exponemos los principales criterios y normas de valoración 

seguidas por la Universidad en la preparación de estos estados financieros, centrándonos 

fundamentalmente, en aquellos epígrafes que estimamos más relevantes o aquellos respecto a 

los cuales se ha producido un cambio en dichos criterios con el fin de adaptarlos a los  principios 

contables públicos: 

a) Inmovilizaciones materiales

a.1. Bienes Inmuebles

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se reflejan por el precio de adquisición 

o coste de producción. Cuando se trata de bienes adquiridos a título gratuito o que hayan sido

recibidos en cesión se toma como precio de adquisición el valor venal de dichos bienes en el

momento de la incorporación patrimonial.

Se incorporará al valor del inmovilizado correspondiente el importe de las inversiones 

adicionales o complementarias que se realicen, valorándose éstas de acuerdo con los criterios 

establecidos en el párrafo anterior. 

El precio de adquisición incluye además, el importe facturado por el vendedor, todos los 

gastos adicionales que se produzcan hasta su puesta en condiciones de funcionamiento. Los 
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impuestos  indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo se incluirán en el 

precio de adquisición cuando no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública. 

Las amortizaciones se calculan linealmente en función de las siguientes vidas útiles: 

INMOVILIZACIONES MATERIALES AÑOS 
Construcciones (Obra civil) 100 
Instal.  técnicas 20 
Maquinaria 10 
Utillaje 20 
Mobiliario 10 
Equipos para procesos de información 5 
Elementos de transporte 14 
Otro inmovilizado material 5 

Las mejoras en bienes existentes que suponen un aumento de su capacidad, productividad 

o alargamiento de su vida útil de los activos son capitalizadas. Los gastos de mantenimiento y

conservación se cargan a resultados en el momento en que se producen. En su caso, las bajas y

enajenaciones se reflejan contablemente mediante la eliminación del coste del elemento y la

amortización acumulada  correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad Pública, aprobado 

mediante Orden EHA/1037/2010, para determinar la vida útil del inmovilizado material, deben 

tenerse en cuenta, entre otros, los siguientes motivos: 

• El uso que la entidad espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la

capacidad o rendimiento físico esperado del activo.

• El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el

número de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones

y mantenimiento de la entidad, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras

el activo no está siendo dedicado a tareas productivas.

• La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de

los cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen

con el activo.

• Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas

de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien.
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La Universidad de Extremadura ha establecido sus criterios de amortización de acuerdo con 

las previsiones establecidas por el Estado en la caracterización del Impuesto de Sociedades, 

determinando los coeficientes de amortización en función de la naturaleza del gasto: 

INMOVILIZACIONES MATERIALES % AMORTIZACIÓN 
Aplicaciones Informáticas 33% 
Maquinaria 10% 
Utillaje 5% 
Mobiliario y enseres 10% 
Equipos para procesos de información 20% 
Elementos de transporte 7% 
Otro inmovilizado 20% 

a.1) Bienes inmuebles

Antecedentes 

En el ejercicio 2013 la Universidad realizó los ajustes oportunos para la completa 

regularización en las Cuentas Anuales del inventario de bienes inmuebles que afectan a las 

rúbricas 220 (Terrenos y bienes naturales), 221 (Construcciones, obra civil) y 222 (Instalaciones 

técnicas), tomando como base el trabajo realizado por una empresa tasadora independiente, 

consistente en la adecuación de la valoración de este inventario a los principios contables 

públicos (precio de adquisición o coste)2 a la distinción en el epígrafe de construcciones entre 

obra civil e instalaciones técnicas, con el fin de poder aplicar a cada uno de ellos los 

correspondientes coeficientes de amortización para obtener la amortización acumulada de los 

mismos.  

2 De acuerdo con la aplicación de los principios contables públicos, los bienes adquiridos a título oneroso deben 
registrarse por el precio de adquisición, mientras que los bienes cedidos o adscritos recibidos se deben registrar, 
respectivamente, por el valor venal en el momento de la cesión y por el valor neto contable por el que figuraba en la 
contabilidad del sujeto adscribiente. 
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Ejercicio 2018 

31.12.2017 Altas Bajas Reclasificación 31.12.2018 
220. Terrenos y bienes naturales 20.226.181 - - - 20.226.181 
2216. Construcciones 149.665.770 - - - 149.665.770 
2217. Construcciones en curso 6.879 - - -6.879 - 
2221. Instalaciones técnicas 
regularizadas 62.537.853 3.519.004 - 6.879 66.063.736

Total coste 232.436.683 3.519.004 - - 235.955.687 

31.12.2017 Altas Bajas Mejoras 31.12.2018 
2821- Amortización Acumulada 
Obra Civil -26.131.451 -1.496.731 - - -27.628.182
2822- Amortización Acumulada 
Instalaciones -39.754.702 -3.356.948 - - -43.111.650 

Total amortización -65.886.153 -4.853.679 - - -70.739.832 

Valor nerto contable 166.550.530 - - - 165.215.855 

Por lo que respecta al ejercicio anterior 2018, los terrenos están registrados (precio de coste) 

en el balance adjunto a 31 de diciembre de 2018 por 20.226.181 euros, las construcciones por 

149.665.770 euros (con una amortización acumulada de 27.628.182 euros), las Instalaciones 

Técnicas por 66.063.736 euros (la amortización acumulada de 43.111.650 euros), resultando un 

valor contable neto al cierre del ejercicio 2018 de 165.215.855 euros. 

Ejercicio 2019 

Cuenta/Concepto 31/12/2018 Altas Bajas Reclasif. 31/12/2019 

220. Terrenos y bienes naturales 20.226.181 - - - 20.226.181 
2216. Otros edificios 149.665.770 - - - 149.665.770 
2217. Construcciones en curso - 177.888 - - 177.888 
2221. Instalaciones técnicas regularizadas 66.063.736 1.496.845 - - 67.560.581

Total Coste 235.955.687 1.674.733 - - 237.630.420

Cuenta/Concepto 31/12/2018 Altas Bajas Reclasif. 31/12/2019 
2821- Amortización Acumulada Obra Civil -27.628.182 -1.496.731 - - -29.124.913
2822- Amortización Acumulada 
Instalaciones -43.111.650 -3.467.333 - - -46.578.983

Total Amortización Acumulada -70.739.832 -4.964.064 - - -75.703.896

Valor neto Contable 165.215.855 -3.289.331 - - 161.926.524
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Por lo que respecta al ejercicio 2019, los terrenos están registrados (precio de coste) en el 

balance adjunto a 31 de diciembre de 2019 por 20.226.181 euros, las construcciones por 

149.665.770 euros (con una amortización acumulada de 29.124.913 euros), las construcciones 

en curso por 177.888 euros, las Instalaciones Técnicas por 67.560.581 euros (la amortización 

acumulada de 46.578.983 euros), resultando un valor contable neto al cierre del ejercicio 2019 

de 161.926.524 euros. 

a.2) Bienes muebles

Antecedentes 

En el ejercicio 2013 la Universidad reflejó los ajustes efectuados relativos a la conciliación 

de los epígrafes correspondientes a los bienes muebles, con la información registrada a 31 de 

diciembre de 2013 en el nuevo módulo de gestión de inventario. 

Los ajustes realizados supusieron que los bienes muebles quedaran valorados en el balance 

a 31 de diciembre de 2013 en 122.700.521,94 euros, resultando tras deducir la amortización 

acumulada de 87.217.593,60 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio 35.482.928,34 

euros. Los ajustes se realizaron contra el patrimonio de la Universidad. 

En definitiva, significaron una reducción global del valor neto registrado a 31 de diciembre 

de 2013 para la totalidad de los bienes muebles de 48.238.040,41 euros.  

Esta regularización fue posible gracias a la implantación en 2013 del módulo de gestión de 

inventario, impulsado desde la Gerencia, integrado en el sistema económico y contable de la 

Universidad (Universitas XXI). 

Tras efectuar la carga de datos procedente del antiguo sistema informático de inventario de 

bienes muebles, el nuevo módulo al proporcionar, entre otras utilidades, el cálculo de las 

amortizaciones acumuladas, permitió realizar una primera depuración de dicho inventario, 

posibilitando que pudiera llevarse a cabo la regularización y ajustes señalados en el Balance y en 

la Cuenta del Resultado Económico-patrimonial de las Cuentas Anuales del ejercicio 2013. 
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2018 

31.12.2017 Altas Bajas Reclasif 31.12.2018 
223. Maquinaria 72.818.925 1.341.682 -24.754 - 74.135.853 
224. Utillaje 845.403 37.818 -337 - 882.884 
226. Mobiliario 24.331.664 263.437 -82.778 - 24.512.323 
227. Equipos informáticos 31.224.814 706.527 -1.940.845 - 29.990.496 
228. Elementos de transporte 731.801 11.317 -41.134 - 701.984 
229. Otro inmovilizado material 11.189.268 160.655 - - 11.349.923

Total coste 141.141.875 2.521.436 -2.089.848 - 141.573.463

31.12.2017 Altas Bajas Mejoras 31.12.2018 
Amortización Maquinaria -55.457.169 -3.586.910 24.217 - -59.019.862 
Amortización Utillaje -506.852 -31.091 337 - -537.606 
Amortización mobiliario y enseres -20.632.209 -658.365 80.539 - -21.210.035 
AmortizaciónEPI -28.837.506 -894.752 1.937.796 - -27.794.462 
Amortización el. Transporte -601.407 -22.161 41.134 - -582.434 
Amort. Otro inmovilizado -10.584.994 -187.237 - - -10.772.231

Total amortización -116.620.137 -5.380.516 2.084.023 - -119.916.630

Valor nerto contable 24.521.738  - - - 21.656.833 

Por lo que respecta al ejercicio anterior 2018, los bienes muebles estaban valorados en el 
balance adjunto en 141.573.463 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 
119.916.630 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 21.656.833 euros. 

2019 

31/12/2018 Altas Bajas Reclasif. 31/12/2019 
223. Maquinaria 74.135.853 3.359.121 -284.426 - 77.210.548 
224. Utillaje 882.884 80.432 -243 - 963.073 
226. Mobiliario 24.512.323 364.774 -44.465 - 24.832.632 
227. Equipos informáticos 29.990.496 1.146.003 -308.297 - 30.828.202 
228. Elementos de transporte 701.984 17.167 -176.122 - 543.029 
229. Otro inmovilizado material 11.349.923 179.908 -1.752 - 11.528.079

Total coste 141.573.463 5.147.405 -815.305 0 145.905.563 
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31/12/2018 Altas Bajas Reclasif. 31/12/2019 
Amortización Maquinaria -59.019.862 -2.882.291 280.016 - -61.622.137 

Amortización Utillaje -537.606 -30.112 243 - -567.475 

Amortización mobiliario y enseres -21.210.035 -632.703 43.427 - -21.799.311 

AmortizaciónEPI -27.794.462 -859.636 307.344 - -28.346.754 

Amortización el. Transporte -582.434 -19.217 163.795 - -437.856 

Amort. Otro inmovilizado -10.772.231 -197.812 1.752 - -10.968.291 

Total amortización -119.916.630 -4.621.771 796.577 - -123.741.824

Valor neto contable 21.656.833 - 22.163.739

Por lo que respecta al ejercicio 2019, los bienes muebles están valorados en el balance 

adjunto en 145.905.563 euros, resultando tras deducir la amortización acumulada de 

123.741.824 euros, un valor contable neto a finales del ejercicio de 22.163.739 euros. 

Todo ello sin perjuicio, del posible ajuste que, en su caso, pudiera derivarse de la 

comprobación física y documental de los distintos elementos que componían la información 

existente en el nuevo sistema a 31 de diciembre de 2013, cuando le sea posible a la Universidad 

afrontar los trabajos correspondientes a dichas actuaciones.  

En el ejercicio 2015, se dictó la Instrucción 2/2015, de 23 de Julio, de la Gerencia de la 

Universidad de Extremadura, por la que se dictaron las nomas sobre el procedimiento para la 

gestión del inventario de la misma (bienes muebles e inmuebles), a raíz de la implantación del 

componente correspondiente del sistema Universitas XXI-Económico. 

b) Inmovilizado Inmaterial

El inmovilizado inmaterial recoge el importe del valor neto contable del epígrafe 

“Aplicaciones informáticas” por importe  291.425 euros (137.472 euros en 2018). 

c) Inversiones financieras permanentes

Se consideran inversiones financieras permanentes, las inversiones a largo plazo en 

derechos sobre el capital de otras entidades. Estos  títulos se valorarán en general por su precio 

de adquisición en el momento de la suscripción o compra, entendiéndose por precio de 

adquisición el total satisfecho o que deba satisfacerse por la adquisición, incluidos los gastos 

inherentes a la operación.  

No obstante, cuando el precio de adquisición sea superior al importe que resulte de aplicar 

criterios valorativos racionales admitidos en la práctica, se dotará la correspondiente provisión 
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por la diferencia existente. En el caso de participaciones en capital que tengan el carácter de 

permanentes, y que supongan un porcentaje significativo de participación, la dotación de 

provisiones se realizará atendiendo a la evolución de los fondos propios de la sociedad 

participada, las cuales no tendrán aplicación presupuestaria.      

El saldo de esta partida del balance a 31 de diciembre de 2019, 26.930,00 euros (26.930,00 

euros en 2018), incluye la inversión en el capital de la empresa Portal Universia S.A. por 

26.930,00 euros, como consecuencia de una cesión gratuita de acciones recibida en el ejercicio 

2000.  

d) Inversiones financieras temporales 

El saldo del epígrafe “Inversiones financieras temporales” a 31 de diciembre de 2019, refleja  

el  saldo de la imposición a plazo fijo que la Universidad mantiene desde el 5 de Julio de 1986 en 

la entidad “Caja de Extremadura (Liberbank)”, por importe de 104.914,18 euros (mismo importe 

en 2017), que se corresponde con el saldo del legado que D. Manuel Castillo Iglesias dejó a la 

Universidad.  

Los intereses que anualmente genera la citada cuenta a plazo, son anualmente aplicados y 

contabilizados en el concepto del presupuesto de ingresos 520.01 (Intereses cuenta legado 

“Manuel Castillo”). 

Concretamente, los intereses devengados por dicha cuenta aplicados y contabilizados en el 

concepto del presupuesto de ingresos 520.01 en el ejercicio 2019 han ascendido al importe de 

2,62 euros. 

e) Deudores por operaciones de tráfico y otras deudas no comerciales 

Los saldos deudores y acreedores por operaciones de tráfico se registran por su valor 

nominal. La Universidad procede a constituir las correspondientes provisiones con cargo al 

epígrafe "Variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables" de la cuenta del resultado 

económico-patrimonial, para hacer frente al riesgo de insolvencia de sus clientes y deudores, 

con criterio individualizado de los mismos. 

Las deudas no comerciales se registran por su valor de reembolso. 

La clasificación de las deudas entre corto y largo plazo se realiza en función de los 

vencimientos al cierre del ejercicio, es decir, se consideran como deudas a corto plazo aquéllas 

con vencimiento igual o inferior a doce meses y como deudas a largo plazo las de vencimiento 

superior a dicho período. 
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Un detalle de las cuentas que componen el epígrafe Deudores es el siguiente: 

EPÍGRAFES BALANCE  BALANCE 31-12-2018 
IMPORTE (EUROS) 

BALANCE 31-12-2019 
IMPORTE (EUROS) 

Deudores presupuestarios 24.645.453,69 37.512.774,75 

Deudores no presupuestarios 2.715.777,98 1.950.424,41 

Administraciones Públicas  1.201.474,48 902.703,81 

Otros deudores 17.869,21 21.373,30 

Provisiones  -7.257.910,08 -8.833.973,74 

TOTAL DEUDORES  21.322.665,28 31.553.302,53 
 

Deudores presupuestarios  

El desglose de este epígrafe por años de generación de la deuda pendiente a 31 de diciembre 

de 2019 es el siguiente: 

Ejercicios Deudores 
(euros) 

Deudores 
presupuestarios 

(euros) 

Deudores no 
ptarios (IVA 
repercutido 
asociado) € 

Total provisión 
(euros) 

2006 806.241,99 806.241,99 0,00  806.241,99  

2007 296.799,66  296.799,66  0,00  296.799,66  

2008 120,77  120,77  0,00  120,77  

2009 407.263,26 407.263,26 13.408,96  420.672,22  

2010 212.108,88 212.108,88 10.808,29  222.917,17 

2011 269.426,81  269.426,81  7.308,01  276.734,82 

2012 462.775,49  462.775,49  11.987,68  474.763,17  

2013 595.796,03  595.796,03  10.899,94  606.695,97 

2014 777.753,14  777.753,14  8.064,80  785.817,94  

2015 647.156,33 647.156,33 583.140,36  1.230.296,69 

2016 909.591,47 909.591,47 39.566,29  850.326,13 

2017 2.101.281,84 2.101.281,84 9.700,36 531.274,80 

2018 3.918.811,94 3.918.811,94 44.570,77  2.132.942,94 

Total 1 11.405.127,61 11.405.127,61 739.455,46 8.635.604,27 
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2019 26.107.647,14 26.107.647,14 0,00 198.369,47 

Total 2 37.512.774,75 37.512.774,75 739.455,46 8.833.973,74 

 

 

Hasta el ejercicio 2012, la universidad provisionaba los saldos de deudores presupuestarios 

de antigüedad superior a cuatro años 3, así como otros más recientes respecto de los que 

existieran dudas razonables sobre su cobro.  

Con el fin de minimizar los riesgos, en el ejercicio 2013,  la Universidad adoptó por primera 

vez el criterio general de provisionar la totalidad de los deudores presupuestarios 

correspondientes a ejercicios cerrados4,  criterio que se ha mantenido en 2014, 2015, 2016, 2017 

y 2018. 

Se exceptúan, no obstante, aquellos saldos para los que no exista duda razonable sobre su 

cobro, bien porque se tenga constancia del reconocimiento del mismo por parte del deudor o 

por haber sido cobrados antes de la fecha límite de elaboración de la liquidación de los 

presupuestos5.  

La Universidad también ha provisionado determinados saldos del ejercicio corriente por 

considerar dudoso su cobro6. 

       Con este criterio general, la dotación del ejercicio 2019 a la provisión para insolvencias 

ha ascendido al importe de 1.959.959,85 euros, registrados como gastos en la Cuenta del 

resultado económico-patrimonial, produciéndose también una reversión por importe de 

383.896,19 euros registrados como ingresos,  siendo el importe consignado en el epígrafe 

“provisiones” del Balance de 8.833.973,74 euros, que se muestra disminuyendo el saldo de 

Deudores de la Universidad. 

En el ámbito presupuestario, este importe de la provisión registrada 8.833.973,74 euros, se 

ha deducido, asimismo, del remanente de tesorería, tal y como establece la normativa 

presupuestaria aplicable.  

 
3  Plazo teórico de prescripción para las deudas de derecho público.  
4 Se sigue así el criterio  de los auditores externos privados.    
5 El 1 de marzo, según establece el artículo 81, apartado 5, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la nueva redacción producida por virtud del Real Decreto‐ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo.  
6 198.369,47 euros correspondientes a la Junta de Extremadura en concepto de compensación de exenciones o 
bonificaciones de precios públicos de matrícula de enseñanza oficial, respecto de los que la administración  
autonómica no tiene reconocida la correlativa obligación. De acuerdo con el principio de presupuesto bruto, la 
universidad presupuesta y reconoce los derechos correspondientes a estas exenciones que deben ser compensadas 
conforme a la normativa de aplicación.  
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Deudores no presupuestarios 

El saldo de deudores no presupuestarios a 31 de diciembre de 2019, 1.950.424,41 euros, 

corresponde, fundamentalmente, a Deudores a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento 

(1.301.789,21 euros), saldos deudores por IVA repercutido (327.070,63 euros) y otros deudores 

no presupuestarios (321.564,57 euros).   

El saldo registrado en el balance adjunto de la cuenta 443 “Deudores a corto plazo por 

aplazamiento y fraccionamiento” (1.301.789,21 euros), corresponde a los plazos 7º, 8º, 9º y 10º 

de la matrícula del curso 2019-2020, con vencimiento en el ejercicio 2020. El Decreto 59/2019, 

de 21 de mayo, por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención 

de títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para el curso académico 2019-2020, 

continúa la sistemática de aplazamientos establecidos para el pago de los precios públicos de 

matrícula del curso, ofreciendo la posibilidad de que los alumnos puedan fraccionar el pago en 

diez plazos: seis de ellos con vencimiento dentro del ejercicio corriente y otros cuatro con 

vencimiento en el siguiente (el 7º plazo, entre el  1 y el 15 de enero de 2020, el 8º plazo, entre 

el 1 y el 15 de febrero, el 9º plazo, entre el 1 y el 15 de marzo y el 10º plazo, entre el  1 y el 15 

del mes de abril).  

Hasta el curso 2013/2014 existió el fraccionamiento en dos plazos (ambos dentro del 

ejercicio corriente). En el curso 2014/2015 se amplió a cinco plazos (tres con vencimiento en el 

ejercicio corriente y dos en el siguiente). En el curso 2015/2016 se amplió a seis plazos (cuatro 

con vencimiento en el ejercicio corriente y dos en el siguiente. En el curso 2017/2018 se amplió 

a diez plazos (seis con vencimiento en el ejercicio corriente y cuatro en el siguiente), 

circunstancia que se mantiene en la actualidad. 

Respecto al ámbito presupuestario debe señalarse que el saldo de la cuenta 443  “Deudores 

a corto plazo por aplazamiento y fraccionamiento” (1.301.789,21 euros) no forma parte del 

remanente de tesorería al 31 de diciembre de 2019, al no constituir un componente del mismo 

conforme a la normativa contable de aplicación. El apartado 3.2. Remanente de Tesorería, del 

contenido de la Memoria del Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura establece que son componentes del remanente de tesorería, entre otros, “el 

importe total de los derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores 

que, de acuerdo con la normativa vigente, son no presupuestarios y tampoco lo serán en el 

momento de su vencimiento”.  En este caso, el saldo de la cuenta 443 se convertirá en 

presupuestario en el ejercicio en que se produzca su vencimiento (2020), por lo que no cabe 

considerarlo como componente del remanente de tesorería al 31 de diciembre de 2019. 
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f) Tesorería  

El desglose de la tesorería correspondiente a cuentas centralizadas por entidad bancaria a 

31 de diciembre de 2018 y a 31 de diciembre de 2019, es el siguiente:  

Entidad  31/12/2018 (Euros) 
Liberbank 31.527,16 
Banco Santander 11.768.537,34 

Total 11.800.064,50 
 

Entidad  31/12/2019 (Euros) 
Liberbank  106.379,57 
Banco de Santander 11.309.197,48 

Total 11.415.577,05 
 

Las cuentas descentralizadas de ingreso presentan un saldo de 45.108,05 euros a 31 de 

diciembre de 2019, lo que supone que estos pequeños saldos no han tenido reflejo en la 

contabilidad económico-patrimonial. 

g) Provisiones para riesgos y gastos 

La Universidad tiene contraído un compromiso con su personal de administración y servicios 

(PAS)  en concepto de premio de jubilación en virtud del art. 81 del II Acuerdo Regulador de las 

condiciones de trabajo del PAS funcionario y el art. 104 del  I Convenio Colectivo del PAS  laboral. 

En el ejercicio 2019 la Universidad ha dotado la oportuna provisión, registrada en la cuenta del 

Balance 142 “Provisión para responsabilidades” por importe de 473.490,13 euros, siendo el 

saldo de la mencionada cuenta de 8.535.329,14 euros en 2019. 

h) Acreedores a corto plazo 

Un detalle por grupos de cuentas de este epígrafe es el siguiente: 

EPÍGRAFES BALANCE  BALANCE 31-12-2018 
IMPORTE (EUROS) 

BALANCE 31-12-2019 
IMPORTE (EUROS) 

III.1. Acreedores presupuestarios 3.839.352,69 6.136.338,46 
III.2. Acreedores no presupuestarios 1.018.866,51 1.155.173,75 
III.4. Administraciones Públicas  2.626.346,07 3.353.678,39 
III.5. Otros acreedores 703.343,06 977.455,03 
IV. Ajustes por periodificación 6.598.795,60 6.569.845,01 

TOTAL ACREEDORES  14.786.703,93 18.192.480,64 
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Como aspectos a destacar señalamos los siguientes: 

h.1) El importe del subepígrafe “Acreedores presupuestarios”, incluye el saldo de la cuenta 

409 “Acreedores por gastos pendientes de aplicar a presupuesto” por importe de 2.044.151,64 

euros (88.190,29 euros en 2018), referido a los gastos presupuestarios realizados en el ejercicio 

2019 que van a ser objeto de imputación al Presupuesto del ejercicio siguiente7. Dicho saldo 

representa el pasivo registrado como consecuencia del ajuste para la correcta contabilización 

de estos gastos en la mencionada cuenta 4098. 

En el ámbito presupuestario, este saldo se ha incorporado, como componente negativo, en 

el “Estado del remanente de tesorería” con el fin de obtener la estimación correcta del 

remanente de tesorería genérico al cierre del ejercicio 2019.   

h.2) El importe del subepígrafe “Acreedores no presupuestarios”, incluye el saldo de la 

cuenta 411 “Acreedores por periodificación de gastos presupuestarios” por importe 832.743,47 

euros (798.177,89 euros en 2018), que muestra el pasivo registrado por el ajuste por 

periodificación de pagas extraordinarias devengadas y no abonadas a los empleados9. 

h.3) El saldo del subepígrafe “Ajustes por periodificación”, 6.569.845,01 euros (6.598.785,60 

euros en 2018), corresponde en su totalidad al reconocimiento del pasivo como consecuencia 

de los ajustes por periodificación por la parte de los ingresos de precios públicos y de 

investigación correspondientes a servicios no ejecutados en 201910. 

i)  Ingresos y gastos 

La contabilización de los ingresos y gastos de la cuenta del resultado económico-patrimonial, 

requiere el seguimiento de los principios contables de devengo y registro, lo que implica que la 

imputación se realice en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 

representan, con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o 

financiera derivada de ellos, y que los hechos económicos se registran cuando nacen 

efectivamente los derechos y obligaciones que los mismos originan. 

Las subvenciones y transferencias corrientes y de capital se imputan a resultados cuando se 

produce el incremento asociado de un activo, que se materializa en un incremento de tesorería 

 
7 La imputación de estos gastos al presupuesto del ejercicio siguiente supone una excepción al “principio de anualidad 
presupuestaria”, y se realiza excepcionalmente cumpliendo los requisitos legalmente exigidos. 
8 Véase  el apartado i.4) del texto. 
9 Véase  el apartado i.1) del texto. 
10 Véanse  los apartados i.2) e i.3) del texto.    
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o de otro elemento patrimonial si la entrega es en especie. No obstante, se puede reconocer el 

derecho con anterioridad si se conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto 

de reconocimiento de su correlativa obligación.  

En cuanto al criterio de imputación de la financiación recibida y vinculada a proyectos de 

investigación, títulos propios y otros ingresos específicos se reconoce únicamente el ingreso 

correspondiente a los gastos incurridos, periodificándose el resto del importe no consumido.  

En cumplimiento de los principios mencionados, se han llevado a cabo los ajustes por 

periodificación necesarios  para que el Balance y la Cuenta del resultado económico-patrimonial  

reflejen la imagen fiel de la situación económico-patrimonial de la Universidad.  Estos ajustes 

son los siguientes: 

i.1) Ajustes por periodificación de pagas extraordinarias (gastos devengados y no 

realizados): el correspondiente  a  la provisión por las pagas extraordinarias devengadas y no 

cobradas por los empleados, reconociendo en el pasivo del balance (cuenta 411 “Acreedores 

por periodificación de gastos presupuestarios”) las obligaciones contraídas en el ejercicio 2019 

por importe total de 832.743,47 euros (798.177,89 euros en 2018), con contrapartida en gastos 

de la Cuenta del resultado económico-patrimonial (cuenta 640 “sueldos y salarios”). 

Simultáneamente, por el importe de 798.177,69 euros, se ha procedido a la regularización 

de la provisión (efectuada en el ejercicio anterior), mediante el ajuste consistente en una 

disminución del saldo de la cuenta 411 “Acreedores por periodificación de gastos 

presupuestarios”.  

i.2) Ajustes por periodificación de ingresos de matrícula (ingresos realizados y no 

devengados):  el ajuste correspondiente a los ingresos de matrícula por prestación de servicios 

académicos y otros,  reconociendo en el pasivo del balance (cuenta 485 “Ingresos anticipados” 

del epígrafe “Ajustes por periodificación”), la parte de los ingresos  correspondientes a los 

servicios pendientes de ejecución en el ejercicio 2019 por importe de 1.617.627,79 euros 

(2.452.695,23 euros en  2018), con efecto de menores ingresos de la Cuenta del resultado 

económico patrimonial (cuenta 741 “Precios públicos por prestación de servicios o realización 

de actividades”). 

Simultáneamente, por el importe de 2.452.695,23 euros se ha procedido a la regularización 

de los ingresos anticipados de 2019, periodificados en 2018, mediante el ajuste consistente en 

una disminución del saldo de la cuenta 485 “Ingresos anticipados” del epígrafe “Ajustes por 

periodificación”  
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i.3) Ajustes por periodificación de ingresos de investigación (ingresos realizados y no 

devengados): el ajuste correspondiente a los ingresos de los contratos de investigación 

celebrados al amparo del art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades, reconociendo en el pasivo 

del balance (cuenta 485 “Ingresos anticipados” del epígrafe “Ajustes por periodificación”), la 

parte de los ingresos  correspondientes a servicios pendientes de ejecución en el ejercicio 2019 

por importe de 4.952.217,22 euros (4.146.100,37 euros en 2018), con efecto de menores 

ingresos de la Cuenta del resultado económico patrimonial (cuenta 741 “Precios públicos por 

prestación de servicios o realización de actividades”). 

Simultáneamente, por el importe de 4.146.100,37 euros se ha procedido a la regularización 

de los ingresos anticipados de 2019, periodificados en 2018, mediante el ajuste consistente en 

una disminución del saldo de la cuenta 485 “Ingresos anticipados” del epígrafe “Ajustes por 

periodificación”.  

i.4) Otros ajustes: Por otro lado, también se ha llevado a cabo el ajuste relativo a los gastos 

presupuestarios realizados en el ejercicio 2019 que van a ser objeto de imputación al 

presupuesto del ejercicio siguiente (2020), reconociendo en el pasivo del balance (cuenta 409 

“Acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto”) las obligaciones contraídas en el 

ejercicio 2019 por importe de 2.044.151,64 euros (88.190,29  euros en 2018), con contrapartida 

en cuentas del grupo 2 “Inmovilizado” del balance o 6 “Gastos” de la Cuenta del resultado 

económico-patrimonial, en función de la naturaleza de los mismos. 

Previamente, por el importe de 88.109,29  euros se procedió a la regularización relativa a 

los gastos presupuestarios realizados en el ejercicio 2018 que han sido objeto de imputación al 

presupuesto de 2019, mediante el ajuste consistente en una disminución del saldo de la cuenta 

409 “Acreedores por gastos pendientes de aplicar al presupuesto” con contrapartida en cuentas 

del grupo 2 “Inmovilizado” del balance o 6 “Gastos” de la Cuenta del resultado económico-

patrimonial, en función de la naturaleza de los mismos, por dicho importe.  

 

j) Estado de liquidación del presupuesto 

 
Los principios contables aplicados al estado de liquidación del presupuesto son los 

siguientes: 
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a) Reconocimiento de derechos y obligaciones presupuestarios 

Los derechos y obligaciones se registran contablemente en el momento en que unos y otros 

son exigibles jurídicamente, independientemente del momento del cobro o del pago. A 

continuación se da un mayor detalle sobre la aplicación de este principio: 

Tasas y otros ingresos. Los precios públicos recogen los derechos de matrícula de 

titulaciones oficiales liquidados correspondientes a los cursos académicos 2018-19 y 2019-20. 

También se han recogido los  ingresos procedentes de expediciones de títulos y pruebas de 

acceso a la Universidad. Los ingresos por compensación de exenciones de matrículas de alumnos 

becarios se realizan en función de los libramientos realizados o comunicados por el Ministerio 

antes del cierre definitivo de las Cuentas Anuales (resto del curso 2018-19 y anticipo a cuenta 

del curso 2019-20). 

De la misma forma, se incluyen en este capítulo los importes de los convenios, contratos, 

prestaciones de servicios y cursos firmados al amparo del arto 83 de la L.O.U. 

Transferencias corrientes. En este capítulo se recogen las transferencias de recursos por 

parte del Estado, Organismos Autónomos, Comunidad Autónoma y otros entes públicos o 

privados sin contraprestación directa de la Universidad, que se destinan a financiar operaciones 

corrientes. Se reconocen como ingresos cuando se conoce la aprobación de las mismas por parte 

de la entidad otorgante. 

Ingresos patrimoniales. En este capítulo se incluyen, básicamente, los ingresos financieros 

obtenidos de las cuentas bancarias que mantiene la Universidad en diversas entidades. Bajo este 

capítulo se incluyen también las facturaciones llevadas a cabo por las concesiones 

administrativas y alquileres de bienes inmuebles contratados por terceros, que se reconocen 

como ingresos en el momento que se emite la correspondiente factura. 

Transferencias de capital. En este epígrafe se recogen las transferencias de recursos por 

parte del Estado, Organismos Autónomos, Comunidad Autónoma y otros entes públicos o 

privados sin contraprestación directa de la Universidad, que se destinan a financiar operaciones 

de capital. Se reconocen como ingresos cuando se conoce la aprobación de las mismas por parte 

de la entidad otorgante. 

Activos financieros. En su caso, el remanente total de tesorería existente al inicio del 

ejercicio que es utilizado para financiar los gastos del ejercicio corriente, se incorpora al 

presupuesto definitivo de ingresos vía presupuesto inicial y modificaciones presupuestarias, 
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bajo el capítulo "Activos financieros". Dicho remanente no se incorpora a la liquidación 

presupuestaria ni por lo tanto se considera cobrado. 

Se presenta como remanente de tesorería afectado los ingresos liquidados y no 

materializados a la fecha de cierre del ejercicio pero que están destinados a la financiación de 

un proyecto concreto de inversión o gasto, así como aquellos ingresos procedentes de 

operaciones de capital. 

El remanente de tesorería no afectado constituye la parte del remanente total de tesorería 

no asignado presupuestariamente a un concepto de gasto o inversión. 

Pasivos financieros. Al cierre del ejercicio se imputa a los capítulos "Pasivos financieros" de 

los presupuestos de gastos e ingresos el importe de la variación neta producida durante el 

ejercicio respecto al anterior en los capitales tomados a préstamo. 

Otros derechos y obligaciones no exigibles. De acuerdo con el principio de reconocimiento 

de ingresos y gastos antes mencionado y los principios de contabilidad presupuestaria, no se 

registran como derechos y obligaciones, ingresos y gastos, la periodificación de pagas 

extraordinarias, de premios de jubilación, así como los intereses a pagar y otras partidas 

devengadas no vencidas por no considerarse exigibles a la fecha del cierre contable. 

Gastos de personal. En este epígrafe se contabilizan las retribuciones (básicas, 

complementarias e incentivos al rendimiento) que percibe el personal de la Universidad: 

funcionarios, laborales y otros empleados (excepto los que llevan a cabo tareas de investigación, 

cuyas retribuciones se incluyen en el capítulo "Inversiones reales"), contratados de acuerdo con 

la legislación vigente. Asimismo se incluyen las cotizaciones a la Seguridad Social a cargo de la 

Universidad. 

Mensualmente se reconoce la obligación de pago correspondiente a la nómina a 

desembolsar y a la cuota patronal del mes correspondiente. 

Gastos en bienes corrientes y servicios. En este apartado se recogen los gastos corrientes de 

la Universidad para la adquisición de bienes y servicios (arrendamientos, reparaciones y 

conservación, material diverso, suministros y otros), así como las dietas y gastos de locomoción 

(indemnizaciones por razón del servicio). 

La obligación es reconocida cuando se recibe la factura correspondiente a la adquisición del 

bien o recepción del servicio (y, en función de la cuantía, teniendo en cuenta el acta de 

recepción).  
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Transferencias corrientes. En este epígrafe se contabilizan las transferencias concedidas por 

la Universidad a personas físicas o jurídicas, a través de becas y ayudas universitarias. Se 

reconocen cuando se otorgan a los perceptores. 

Inversiones reales. Dentro de este concepto se recogen inversiones relativas a obras de 

construcción o reforma de edificios, así como gastos destinados a la adquisición de bienes de 

naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento operativo de los servicios y aquellos 

otros gastos destinados a proyectos de investigación científica. Se reconoce el gasto cuando se 

recibe la correspondiente factura. 

Incluye también, para los proyectos de investigación, los gastos del personal dedicados a 

estas funciones. 

b) Reconocimiento de derechos y obligaciones no presupuestarios 

Los derechos a cobrar por operaciones extrapresupuestarias recogen, principalmente, la 

parte pendiente de cobro correspondiente al Impuesto del Valor Añadido repercutido por la 

Universidad en la facturación de sus servicios. 

Las obligaciones pendientes de pago por operaciones extrapresupuestarias recogen, 

principalmente, las cuotas retenidas a los trabajadores y pendientes de ingresar a la Hacienda 

Pública, así como el saldo pendiente en concepto de IVA y las cuotas de la Seguridad Social. 

 

c) Remanente de tesorería 

El remanente de tesorería se obtiene por la diferencia entre los derechos reconocidos netos 

pendientes de cobro, los fondos líquidos o disponibles y las obligaciones ciertas reconocidas 

netas y pendientes de pago. Estos derechos y obligaciones pueden tener su origen tanto en 

operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 

Se considera remanente de tesorería afectado las desviaciones de financiación positivas, las 

cuales sólo podrán utilizarse para dar cobertura a los gastos a cuya financiación se encuentren 

afectados los recursos de los que se derivan tales desviaciones. 

La diferencia positiva entre el remanente total y el remanente afectado corresponde a 

recursos de libre disposición para la financiación de cualquier tipo de gasto y se denomina 

remanente de tesorería no afectado. 
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Aquellos saldos pertenecientes a deudores de ejercicios cerrados que integran el remanente 

genérico se recogen por parte de la Universidad como no disponibles, en tanto no son cobrados 

del deudor correspondiente. 

El remanente de tesorería total existente al inicio del ejercicio se incorpora al presupuesto 

definitivo de ingresos vía presupuesto inicial y modificaciones presupuestarias y bajo el capítulo 

"Activos financieros". 
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D.1.6. DIFERENCIAS ENTRE CRITERIOS CONTABLES PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS

Como nota diferenciadora de la contabilidad de la Universidad con carácter público respecto 
de la contabilidad empresarial, debe observarse que, tal y como establece la normativa aplicable, 
las operaciones de ejecución del Presupuesto que suponen el nacimiento de derechos de cobro 
y/o de obligaciones de pago siguen un criterio de vencimiento o exigibilidad jurídica, es decir, que 
los gastos e ingresos que surgen de la ejecución del Presupuesto se imputan, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en cada caso, cuando se dictan los preceptivos actos administrativos. 
Respecto de las operaciones que afectan al ámbito económico-patrimonial, la Universidad sigue 
un criterio de devengo puro, realizando, en su caso, los ajustes por periodificación que sean 
necesarios para cumplir con el principio de devengo y el principio de correlación de ingresos y 
gastos. En este sentido, la Universidad ha realizado en el ejercicio 2018, los oportunos ajustes por 
periodificación correspondientes a los ingresos de matrícula y contratos de investigación, por la 
parte de los mismos correspondientes a servicios no ejecutados, los correspondientes a las pagas 
extraordinarias devengadas y no abonadas a sus empleados, y los relativos a los gastos pendientes 
de aplicar a Presupuesto.  

Las diferencias fundamentales entre los principios y criterios contables que son de aplicación a 
la liquidación del Presupuesto y los principios de contabilidad pública generalmente aceptados, 
entendiendo por tales el Plan General de Contabilidad Pública y sus adaptaciones sectoriales y los 
pronunciamientos elaborados por la Comisión de Principios y Normas Contables Públicas, que son 
aplicables en la elaboración del balance y la cuenta del resultado económico-patrimonial son, 
básicamente, los siguientes: 

1. Las inversiones reales realizadas en el ejercicio, clasificadas como inmovilizado en el
balance, se registran como gasto dentro del capítulo 6 del Presupuesto. Asimismo, la
amortización del ejercicio según contabilidad patrimonial no es aplicable en la
liquidación del Presupuesto.

2. El criterio de imputación presupuestario de los ingresos indica que éstos se deben
registrar en el momento de su liquidación, independientemente de su período de
devengo, aplicable a la contabilidad patrimonial.

3. Presupuestariamente, los gastos se imputan como obligación en el momento en que
ésta se reconoce y existe factura y certificado de recepción de conformidad,
independientemente de su período de devengo, el cual es aplicable a la contabilidad
patrimonial.

4. Los pasivos financieros se registran en el Presupuesto de ingresos en el momento en el
que se reciben, imputándose al Presupuesto de gastos a medida que se producen las
devoluciones posteriores. Por otra parte, figuran contabilizados patrimonialmente en
el pasivo del balance por su valor de reembolso y a corto o largo plazo, según su
vencimiento. La diferencia entre el valor de reembolso y el valor de emisión de las
deudas, en el caso de adquisición de inmovilizado, se registra patrimonialmente como
gastos a distribuir en varios ejercicios.
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5. El remanente líquido de tesorería de un ejercicio puede aparecer como ingresos en
presupuestos de ejercicios futuros financiando operaciones de gasto si bien, dada su
naturaleza, no implica ingresos reales ni reconocimiento de derechos en el proceso de
ejecución presupuestaria.

6. Las anulaciones de derechos presupuestarios de ejercicios cerrados, y los incrementos
y disminuciones de acreedores presupuestarios se recogen en el remanente de
tesorería en la liquidación del Presupuesto y como resultados extraordinarios en la
cuenta del resultado económico-patrimonial.

7. Las provisiones de derechos presupuestarios de ejercicios cerrados se recogen en el
remanente de tesorería en la liquidación del Presupuesto, como indisponible, y como
variación de provisiones y pérdidas de créditos incobrables en la cuenta del resultado
económico-patrimonial.

La conciliación del resultado presupuestario con el resultado según la cuenta económico-
patrimonial al 31 de diciembre de 2019 es la siguiente (en euros): 
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2019

RESULTADO PRESUPUESTARIO 7.280.797,22

Derechos anulados de ejercicios cerrados -73.865,06

Anulación derechos IVA 2015 -260.061,48

Anulación derechos IVA 2016 -11.044,17

Anulación derechos IVA 2017 -6.316,24

Obligaciones reconocidas con cargo a los capítulos 2 y 6 de gastos   

que tienen como contrapartida en el asiento contable una cuenta del 

grupo 2 (Incremento de Inmovilizado). 4.288.756,71

Aplazamiento derechos de matrícula 2018 (2019) 1.301.789,21

Aplazamiento derechos de matrícula 2017 -2.075.687,18

Devoluciones de ingresos reconocidas en el ejercicio -246.550,67

Devoluciones de ingresos pagadas en el ejercicio 244.603,05

Obligaciones reconocidas con cargo al grupo 6 de gastos incluidas en 

la cuenta 409 de 2017 (2018) 82.621,95

Obligaciones reconocidas con cargo al grupo 6 de gastos incluidas en 

la cuenta 409 de 2018 (2019) -829.589,02

Dotación a las provisiones -1.959.959,85

Aplicación a provisión de insolvencias 383.896,19

Pérdidas de inmovilizado -18.728,22

Amortización Inmovilizado inmaterial -87.276,57

Amortización Inmovilizado material -9.585.835,75

Ganancias de inmovilizado  en conciliación de saldos 1.705.346,82

Pérdidas de inmovilizado en concilicación de saldos -163.617,46

Regularización periodificación títulos propios 2017 (2018) 377.008,05

Periodificación títulos propios 2018 (2019) -315.838,58

Regularización periodificación enseñanza oficial 2017 (2018) 2.075.687,18

Periodificación ens. oficial  2018 (2019) -1.301.789,21

Periodificación investigación 2018 (2019) -4.952.217,22

Regularización periodificación investigación 2017 (2018) 4.146.100,37

Regularización pagas extras 2017 (2018) 798.177,69

Periodificación pagas extras 2018 (2019) -832.743,47

Provisión premios jubilación -473.490,13

Otras partidas 27.263,20

RSULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL -482.562,64
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

31 de diciembre de 2019

1 1

0,00 11.800.064,50 0,000,00 11.800.064,50

0,00

42.105.458,05

3.747.788,00

149.870.501,45

139.209.541,42

13.166.461,02

42.963.257,61

195.339.260,05

195.723.747,50

0,00 11.415.577,05 0,00 0,00 11.415.577,05

dePágina 

0,00

EJERCICIO 2019

SITUACIÓN DE LA TESORERÍA

Saldo 

Inicial

Saldo 

Final

CAJA

CAJA

BANCOS E INSTITUCIONES DE CRÉDITO

BANCOS E INSTITUCIONES DE CRÉDITO

CUENTAS 

OPERATIVAS

CUENTAS 

OPERATIVAS

CTAS. RESTRINGIDAS 

RECAUDACIÓN

CTAS. RESTRINGIDAS 

RECAUDACIÓN

CTAS. RESTRINGIDAS 

PAGOS

CTAS. RESTRINGIDAS PAGOS

TOTAL

TOTAL

COBROS:

PAGOS:

Presupuestarios.............................................................................................

Presupuestarios.............................................................................................

De Presupuestos Cerrados...........................................................................

De Presupuestos Cerrados...........................................................................

No Presupuestarios.......................................................................................

No Presupuestarios.......................................................................................

De Anticipos de Tesorería..............................................................................

TOTAL COBROS........

TOTAL PAGOS............

Diferencias por redondeo en la conversión Pta/Euro.....................
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199



200
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204



205



206



207



208



209



210



211



212



213



214



215



216



217



218



219



220



221



222



223
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226



227



228



229



230



231



23232



23233



23234



23235



23236



23237



23238



23239
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INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS
Información sobre la contratación administrativa
Estado de procedimiento y formas de adjudicación Ejercicio 2019

CONCURSO SUBASTA CONCURSO SUBASTA CON PUBLICIDAD SIN PUBLICIDAD

399.969,74 399.969,74
0,00

399.969,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 399.969,74
5.113.192,94 442.472,74 5.555.665,68

0,00
5.113.192,94 0,00 0,00 0,00 0,00 442.472,74 5.555.665,68

0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
3.499.595,95 82.945,97 3.582.541,92

0,00
3.499.595,95 0,00 0,00 0,00 0,00 82.945,97 3.582.541,92

0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00
0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
9.012.758,63 0,00 0,00 0,00 0,00 525.418,71 9.538.177,34

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato de obras abono total

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato de Sum. Fab. M. Defensa

  Sin forma adjudicación

  Total

TOTAL

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato de Servicios

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato Patrimonial

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato Retrib con Cargo Inv

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato Gestión de S. P.

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato Trab Espec y C no Hab

Contrato de Obras

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato de Suministro

  Sin forma adjudicación

  Total

Contrato Consultoría y As Tecn

  Sin forma adjudicación

  Total

MEMORIA

TIPO DE CONTRATO
PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE ADJUDICACIÓN

TOTALPROCEDIMIENTO ABIERTO PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
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INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS

Información sobre la contratación administrativa Ejercicio 2019

Estado de situación de los contratos

PDTE ADJUDICAR 

AL INICIO DEL 

EJERCICIO

CONVOCADO EN EL 

EJERCICIO

ADJUDICADO EN 

EL EJERCICIO

BAJAS 

LICITACIÓN

PENDIENTE DE 

ADJUDICAR A FIN 

DEL EJERCICIO

0,00 404.400,24 338.883,17 65.517,07 0,00

146.748,00 4.725.699,11 4.685.766,56 108.460,55 0,00

16.350.606,99 2.313.055,52 17.313.295,29 1.350.367,22 0,00

16.497.354,99 7.443.154,87 22.337.945,02 1.524.344,84 0,00

Contrato de Suministro de Fabricación del Mº de Defensa

Acumulado Total de Contratos

Contrato de Trabajos Específicos y Concretos no Habituales

Contrato Patrimonial

Contrato de Retribuciones con Cargo a Inversiones

Contrato de Gestión de Servicios Públicos

Contrato de Servicios

Contrato de obra de abono total

MEMORIA

TIPO DE CONTRATO

Contrato de Obras

Contrato de Suministro

Contrato de Consultoría y Asistencia Técnica
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INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS
Información sobre la contratación administrativa Ejercicio 2019
Relación de adjudicatarios con volumen de contratación superior al 5% del total contratado

N.I.F.
A06072979 47,10
B10007342 146,26
A28745495 6,11
B99406944 9,81
A82018474
A78923125
A10017358 11,42

ADJUDICATARIO
IMPORTE PORTENTAJE 

%DENOMINACIÓN

MEMORIA

TIPO DE CONTRATO GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS IMPORTE TOTAL (100%) 9.538.177,34

18,78

CONTRATAS Y SERVICIOS EXTREMEÑOS S.A. 1.088.994,74

SECOEX 4.492.251,34
LIMYCON S.L. 13.950.090,00

ELIAS JADRAQUE S.A. 582.348,80
MULTIENERGIA VERDE S.L. 935.665,32

UTE TELEFONICA DE ESPAÑA SAU/TELEFONICA MOVILES ESPAÑA SAU 1.790.800,00
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®:::: UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
Página 1 de 1 

1.-Estado de Deudores No Presupuestarios 

Ejercicio: 2019 FECHA 31/12/2019 

Cargos Abonos Deudores Pdtes. 
Concepto Descripción 

Saldo a 1 de Modificac. al 
Realizados en Total Deudores Realizados en Cobro en 31 de 

enero Saldo Inicial 
Ejercicio Ejercicio : diciembre 

310005 PAGOS DUPLICADOS O EXCESIVOS 150.272,11 0,00 3,00 150.275,11 0,00 150.275,11 

310009 PROVISIONES DE FONDOS CAJA FIJA 18.077,51 0,00 2.283.000,00 2.301.077 ,51 2.281.490,87 19.586,64 

310010 HACIENDA PUBLICA DEUDORA POR IVA 1.201.4 7 4,48 0,00 980.580,24 2.182.054, 72 1.001.929,02 902.703,81 

310012 DEUDORES POR IVA REPERCUTIDO 318.131,78 0,00 666.025,52 984.157,30 657.086,67 327.070,63 

310013 ANTICIPOS AL HABILITADO 0,00 0,00 1.009.123,86 1.009.123,86 1.009.123,86 0,00 

310025 DEUDORES DIVERSOS POR IRPF 0,00 0,00 1,69 1,69 1,69 0,00 

310034 DEUDAS PTES REGULARIZAR 50004 167.150,06 0,00 90.804,14 257.954,20 91.201,67 166.752,53 
HOMINIS 

310035 DEUDAS PTES DE REGULAR HOMINIS 4.536,93 0,00 0,00 4.536,93 0,00 4.536,93 
NOMINA EXTERNA 

311006 PAGOS PENDIENTES DE APLICACION -208,28 0,00 600.375,00 600.166,72 598.915,05 1.251,67 

311008 ADELANTO POR IMPORTACIÓN DE -0,02 0,00 2.168,22 2.168,20 1.633,21 534,99 
BIENES 

TOTAL 1.859.434,57 0,00 5.632.081,67 7.491.516,24 5.641.382,04 1.572.712,31 
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ANEXO. Análisis de los hechos posteriores derivados de la crisis sanitaria producida por el 

coronavirus COVID19 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró el brote de Coronavirus 

COVID-19 como pandemia, debido a su rápida propagación por el mundo, habiendo afectado a 

más de 150 países. La mayoría de los Gobiernos están tomando medidas restrictivas para 

contener la propagación, que incluyen: aislamiento, confinamiento, cuarentena y restricción al 

libre movimiento de personas, cierre de locales públicos y privados, salvo los de primera 

necesidad y sanitarios, cierre de fronteras y reducción drástica del transporte aéreo, marítimo, 

ferroviario y terrestre. En España, el Gobierno adoptó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, habiéndose prorrogado sucesivamente desde dicha fecha por 

plazos adicionales de 15 días cada uno hasta finales de mayo.  

Esta situación está afectando de forma significativa a la economía global, debido a la 

interrupción o ralentización de las cadenas de suministro y al aumento significativo de la 

incertidumbre económica, evidenciado por un aumento en la volatilidad del precio de los 

activos, tipos de cambio y disminución de los tipos de interés a largo plazo.  

Para mitigar los impactos económicos de esta crisis, el Gobierno está publicando diversas 

normas con medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 

del COVID-19. 

Las consecuencias derivadas del COVID-19, se consideran un hecho posterior que no requiere 

un ajuste en las cuentas anuales del ejercicio 2019, sin perjuicio de que deban ser objeto de 

reconocimiento en las cuentas anuales del ejercicio 2020. 

Aunque a la fecha de formulación de las cuentas anuales, no es posible realizar una estimación 

de los impactos presentes y futuros derivados de esta crisis sobre la Universidad, las 

consecuencias han sido las siguientes: 

• Los ingresos de gestión ordinaria y el resultado del ejercicio de los últimos 7 meses, se

han incrementado en un 30,13% y minorado en un 56% respectivamente, en

comparación con el ejercicio precedente, pero que consideramos que son cifras

normales teniendo en cuenta que pueden deberse a circunstancias temporales que

nada tienen que ver con la crisis sanitaria que aún estamos padeciendo, y que en

función del momento del año, desde el momento que no sea un cálculo a final del

ejercicio, puede desvirtuar un posible análisis.

• No se ha interrumpido la actividad general de la Universidad en ningún momento,

optándose mayoritariamente por la actividad no presencial y el teletrabajo.

• La Universidad no ha sufrido cancelaciones significativas de contratos, en

transferencias y subvenciones recibidas, por lo que no va a implicar un impacto

negativo en los ingresos de gestión ordinaria y del resultado del ejercicio durante dicho

periodo.

• Hasta el momento, la Universidad está cumpliendo con los pagos de todas las deudas

financieras y pagos a sus proveedores, por lo que la situación de crisis sanitaria no ha

supuesto en ningún momento un impedimento para continuar con dichas

obligaciones.
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• La Universidad, no se ha visto negativamente afectada por el incumplimiento de los

cobros de clientes.

• La Universidad, no se encuentra renegociando ningún contrato.

La Universidad evaluará durante el ejercicio 2020 el impacto de los hechos anteriormente 

mencionados y de aquellos que se puedan producir en un futuro sobre el patrimonio y la 

situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y sobre los resultados de sus operaciones y los 

flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

A la fecha de formulación de las cuentas anuales, la Universidad, no se ha visto afectada, ni se 

espera que se vea afectada de forma significativa por los impactos del COVID-19. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que todas las operaciones registradas en el sistema de 

información contable de la UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, hasta el fin del ejercicio 

de 2019, han sido fielmente reflejadas en las Cuentas Anuales correspondientes a dicho 

ejercicio, consta de 444 páginas, numeradas correlativamente desde la número 1 a la 

número 444. 

Badajoz, a 24 de julio de 2020. 

EL GERENTE 

Fdo: Juan Francisco Panduro López 

D. ANTONIO HIDALGO GARCÍA, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 

formula las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2019, de acuerdo con lo 

que se establece en el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. 

Badajoz, a 24 de julio de 2020 

EL RECTOR 

Fdo: Antonio Hidalgo García 
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